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l. RESUMEN

1 El 24 de septiembre de 1997 ia Comisión Interamericana de Derechos Humanos len
adelante "la Comisión" o 11 la CIDH") recibió una petición presentada por la Comisión Ecuménica de
Derechos Humanos "CEDHU II (en adelante "los peticionarios") en la cual se alega la responsabilidad
de la República de Ecuador len adelante "el Estado" o "el Estado ecuatoriano") por la falta de una
debida diligencia en la investigación, juzgamiento y sanción de los responsabies de la retención,
desaparición y postnrjor asesinato de Marco Bienvenido Palma Mendoza (en adelante "el señor
Palma"), ocurrida el 16 do mayo de 1997, en el cantón Manta, provincia de Manabr.

2 Los peticionarios alegan que el Estado es responsabie de la violación de los derechos
a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las garantfas judiciales y a la protección
judicial, consagrados en los artfculos 4, 6, 7, 8 Y 25 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos (en adelante lila Convención Americana" o "la Convención l

'), todos ellos en concordancia
con la obligación general de respetar y garantizar los derechos, prevista en el arlfculo 1(1) del
mencionado Instrumento, Alegan que el caso es admisible en vista de que se agotaron los recursos
internos conforme al articulo 4611)1a) de la Convención Americana

3 El Estado afirma que las investigaciones llevadas a cabo por las autoridades judiciales
respecto a los hechos descritos por los peticionarios llevaron a la sanción de los responsables, los
cuales no tenian vinculo alguno con el Estado, Por ello, de acuerdo al articulo 47(bi de la
Convención, sostienH que los peticionarios no han expuesto hechos que impliquen una violación a
las disposiciones de dicho instrumento internacional l y en consecuencia, sostiene que el caso debe
ser declarado inadmisible Asimismo, alega la falta de agotamiento de los recursos de jurisdicción
interna.

4, Tras analizar la informeción disponibic, sustanciar el trámite y aplicar el articulo
36(3) del Reglamento vigente para diferir la decisión sobre admisibilidad, la Comisión determinó el
cumplimiento de 1m,' requisitos de admisibilidad consagrados en los articulas 46 y 47 de la
Convención Americana y concluyó que el Estado es responsable por vulnerar el derecho a la
integridad personal consagrado en el articulo 5, la obligación de brindar las debidas garanlfas y
protección judicial en relación con el derecho a la vida, consagrados en los arHculos 811), y 25(1) en
relación con el articulo 4( 1) de la Convención Americana, todos ellos en conexión con los articulas
1(1) y 2 del mencionado instrumento',

11. TRAMITE ANTE LA COMISiÓN

5 El dio 24 de setiembre de 1997 la CIDH recibió la pelicJon inicial y registró el
reclamo bajo el nÚmero 12,004, conforme a la práctica entonces vigente. Ei 1 de mayo de 1998 la
Comisión transmitió la petición al Estado con un plazo de 90 dras para presentar observaciones
Igualmente, mediantu comunicación de '1 de mayo de 1998 la Comisión solicitó al Estado que le

--------~-----~

1 Como consta iáfra, la CIDH unalizu al íncumpllmiento del anlculo 2 de la Convención con bose en el principio ¡ura
novit CUriac
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enviara, en el plazo de 20 días¡ información específica sobre el paradero y la situación del señor
Palma, a fin de considorar si el caso se encuadraba en los supuestos contemplados en el artfculo 29
del Reglamento de la Comisión vigente en la época Mediante comunicación de techa 28 de agosto
de 1998 el Estado de Ecuador presentó su respuesta, la cual tue trasladada a los peticionarios en
comunicación de '10 de septiembre de 1998, con un plazo de 45 dlas para presentar observaciones.
El 1 de diciembre de 1998, el Estado remitió una comunicación con información complementaria a la
presentada el 28 de agosto de 1998, el cual tue traslado a los peticionarios en comunicación de 31
de diciembre de 199fJ, con un plazo de 30 dlas para presentar observaciones

6. Los peticionarios presentaron observaciones en comunicaciones recibidas el 15 de
marzo y 11 de junio de 1999, las cuales tueron trasladadas al Estado el 23 y 24 de agosto,
respectivamente, con un plazo de 40 dlas para presentar observaciones El Estado presentó
observaciones a la comunicación de fecha 24 de noviembre de 1999, las cuales fueron transmitidas
a los peticionarios el 8 de diciombre de 1999, con un plazo de 45 días para prosentar
observaciones,

7. Los peticionarios presentaron su respuesta en comunicación de fecha 21 de febrero
de 2000, la cual fue transmitida al Estado el 18 de mayo de 2000, con un plazo de 30 dlas para
presentar observaciones, El Estado presentó sus observaciones mediante escritos de techa 30 de
agosto y 11 de septiembre de 2000, las cuales fueron trasladadas a 105 peticionarios el 26 y el 27
de marzo de 2001, raspactivamonto, con un plazo de 30 dlas para presentar sus observaciones, La
CIDH intormó a los peticionarios en comunicación de 11 de abril de 2003 que en aplicación del
articulo 3713) de su Heglamento vigente en la época, habla diferido el tratamiento de la admisibilidad
hasta el debate y decisión sobre el fondo.

8 El 2~ da agosto de 2005, la CIDH comunicó a los peticionarios y al Estado su
decisión de diferir el tratamiento de admisibilidad hasta el debate y la decisión sobre 01 fondo
Consecuentemente, la Comisión solIcitó a los peticionarios que presentaran sus observaciones
adicionalcs sobre el tondo en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en el artfculo 38( 1)
de su Reglamento, En comunicación de fecha 17 de noviembre de 2005, los peticionarios
presentaron sus observaciones adicionales sobre el fondo, las cuales fueron transmitidas al Estado el
30 de enero de 2006; con un plazo de dos meses para presentar sus observaciones El Estado
solicitó a la Comisión una prórroga de 30 días adicionales en comunicación de fecha 14 de marzo de
2006, la cual fue concedida el 20 de abril de 2006.

9. El Estado presentó sus observaciones adicionales sobre el fondo en comunicación de
techa 30 de mayo de 2006, la cual fue trasladeda a 105 peticionarios el 20 de julió da 2006, con un
plazo de un mes para presentar observaciones. Los peticionarios presentaron observaciones en
comunicación de facha 8 de setiembre de 2006, las cuales fueron transmitidas al Estado el 26 de
merzo de 2007, con un plazo do un mes, sin que hasta la fecha de adopción del informe se haya
reCIbido la respuesta correspondIente, En comunicación de 10 de agosto de 2010, la Comisión se
puso a disposición do las partes para iniciar el procedimiento de solución amistosa, de ser interés de
ambas, con un plazo de un mes para expresar tal interés. El 24 de septiembre de 2010, los
peticionarlos enviaron una comunicación indicando que estaban dispuestos a iniciar el procedimiento
de solución amistosa y, el 27 do septiembre de 2010 enviaron otra comunicación en la que señalan
que no es posible Iniciar el procedimiento de solución amistosa propuesto, ya que a pesar de la
predisposición de los peticionarios para Iniciarla, la posición de la Procuradurla General del Estado ha
sido una constante negativa a tal posibilidad en los dos ultimos años. La CIDH anvió ambas
comunicaciones al Estado el 12 de octubre de 2010, para su conocimianto
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11I POSICIONES DE LAS PARTES

A. Posición del peticionario

10, Los reticionarios alegan que en la mañana doi 16 de mayo de 1997, el señor Palma
se encontraba con su hijo, de 11 años de edad, en su vchfculo, en el cantón MantEl, provincia de
Manabí Señalan que alrededor de las 9:30 horas, el señor Palma fue intorceptado por una
camioneta blanca, de donde bajaron tres individuos armados, vestidos de civil y que llevaban
pasamontañas Sostienen que el señor Paima fue detenido y conducido al interior de dicho
automóvil, que partió con rumbo desconocido. Los peticionarios alegan que el hijo del señor Palma,
Luis Palma, luego de presenciar dichos sucesos, corrió hacia la casa de su madre, Lidia Guadalupe
Bravo, a fin de contarle lo que habla pasado con el señor Palma

11 Afirman que el hecho fue presenciado por personas que se encontraban en los
alrededores del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (en adelantc "SECAP") Los
peticionarios manifiostan que el guardia de seguridad del SECAP no Intervino puesto que las
personas que estaban en la camioneta blanca le mostraron identificaciones de las Fuerzas Armadas
de Ecuador len adelante "FAE") y le Indicaron que era un asunto oficiaL Asimismo, indican que,
momentos antes de los sucesos, estos individuos saludaron cordialmente a miombros uniformados
de la FAE que ingresaban al SECAP,

12 Los peticionarios sostienen quo el 17 de mayo de 1997, Lidia Guadalupe Bravo,
acudió al .Juzgado Décimo Primero de lo Penal de Manabl y dcnunció el secuestro del soñar Palma,.
Indican que ella solicitó se inicien las invostigaciones correspondientes para localizar a su compañero
en tan'ta consideraba que éste se encontraba bajo la custodia de autoridades policiales o militares,

13 Los oeticlonmios alegan que presentaron oficios a la Armada del Ecuador, al
Ministerio do Dofonsa Nacional y 01 Ministerio de Gobierno, solicitándoles se les informe acerca do!
paradero del señor Palma. No obstante, manifiestan que éstas negaron en todo momento que el
señor Palma hubiera sido detenido por agentes estatales o hubiera sido recluido en alguno de sus
centros

14, De otro lado, los peticionarlos sostienen qua, el 30 de mayo de 1997, interpusieron
un recurso da hábeas corpus a favor del señor Palma ante la Aicaldia del Distrito Metropolitano de
Quito, Afirman que la Alcaldla comunicó al .Jefe de la Pollcra Técnica .Judicial, al Diroctor del Centro
de Detención Provisional, al Director del Centro de Detención Provisional, al Director del Centro de
Rohabilltación Social da Varones de Quito na 1, 2 Y 3, Y al Ministro Fiscal que, 01 6 de junio de
1997, la institución que hubiera detenido al señor Palma lo condujera ante Su presencia. No
obstante, los peticionarios indican que esto no sucedió, Finalmente, sostienen que el 13 de junio de
1997 la Alcaldra acoptó el recurso de hábeas corpus y, en base al articulo 2B de la Constitución
Polftica de Ecuador vigenteZ

, notificó a las instancias mencionadas que, en caso se encontrara
detenido bajo su autoridad, el señor Palma debfa ser puesto en libertad.

15, Los peticionarios alagan que, el 26 de mayo de 1997, aparecieron dos cadáveres en
el rfo Cañar, ubicado en el cantón Naranjal, Provincia de Guayas, Aducen que tres años después, en
el año 2000, descubrieron qua uno de éstos era el del señor Palma Aseveran que las autoridades
judiciales de dicho cantón acudieron al lugar del 11811azgo y enterraron los cadáveres, sin realizar la
Investigación debida para determinar su identidad ni busear a los responsables de ambos asesinatos,

Arlfculo 28 de le Constitución ecuotoriana de 1979: "( J 01 Alcaldo dispondrá la inmediato libertad del
reclamante. sI el d(llOnldo no fuere presentado osi no se exhibiera lo orden, o si ésta no cumpliere los requisitos 18981es, o sI
se htlbioren comotido vicios de procadimiento o, en fin, sI se hubiere justificado el fundamento del recurso"

6



1CIlH

4

l4J 007/036

por lo que los familiares del señor Marco Bienvenido Palma Mendoza no se enteraron que había
fallecido

16. Los peticionarios sostienen que, a inicios del año 2000, fue detenido en el marco de
otra investigación, el señor Lanín Ordóñez Ortiz, el cual manifestó que, junto con varias personas,
entre las cuales menciona a Freddy Simón Contraras y Stanley Domfnguez Avilés, procedió al
secuestro y asesinato del señor Palma, al cual luego arrojaron al río Cañar, ubicado en 01 cantón
Naranjal Al respecto, los peticionarios aducen que Lenin Ord6ñsz. señaló que, una vez detenido el
señor Palma, no le dieron de comer durante cinco dras y sólo lo mantuvieron con agua Luego,
manifiestan que le amarraron los pies y manos con cadenas, lo estrangularon y lo arrojaron al do
Cañar. Indican que dichos actos fueron ordenados por el señor Medardo Cevallos, puesto que
"obedeció a una venganza por un presunto robo cometido contra la empresa Manabí Motors", de la
cual seria dueño ei señor Cevollos.

17. Los peticionarios afirman que, paro constatar la verocldad de las declaraciones de
Lenin Ordóñez, se emitió una orden judiciai que permitió exhumar los cadáveres hallados en el año
1997 en ei cantón Naranjal y, tras la reaiización de varias pericias, ei 2 de marzo de 2000, se
determinó que uno de estos era Marco Bienvenido Palma Mendoza

18· Debido a estos nuevos hechos, los peticionarios indican que se reactivó la causa el
22 de enero de 200i, con el auto emitido por ei Juez Décimo Primero de lo Penal de Manabi en la
que sólo llamó a juicio a tres autores materiales. Manifiestan que el Tribunai Sexto de lo Penal dc
Manabl dictó sentencia condenatoria ei 19 de marzo do 2001, cn contra de Freddy Simón
Contreras, Lenln Ordóñez Oniz y Stanley Dominguez Avilés a 12 años do pena privativa de la
libertad por el delito de asesinato, en calidad de autores materiales Manifiestan que las otras cinco
personas involucradas en ios hechos fueron sobreseidas.

'19, Los peticionarios afirman que los procesodos presentaron un recurso de casación a
fin de que se declarara nuta le sentencio condenatoria. Manifiestan que este recurso fue rechazado
por la Segunda Seia de lo Penai de la Corte Suprema de Justicia modiante sentencia de fecha 26 de
junio de 2002.

20. Los peticionados sostienen que} pese a que la retención y asesinato del señor Palma
no hubiese sido realizado por agentes del Estado} sr se efeGluaron con su complicidad. Asimismo,
señalan que la invesTi9ación judicial no cumpiió con ios estándares del derecho internacional de ios
derechos humanos, Los peticionarios alegan Que los sentenciados eran ex miembros de la FAE y
que, momentos antElS de la ratención y desaparición de Marco Bienvenido Palma fVIendoza, éstos
individuos saludaron cordialmente a miembros uniformados de la FAE que ingresaban ai SECAP
Señalan que se identificaron con credenciales de la FAE. Finalmente, afirman que, al encontrarse el
cadáver del señor Pntma, no se realizó la 8utopsia correspondiente ni se intentó identificarlo

21. Al re[5pecto, afirman que el Estado ecuatoriano no ha cumplido adecuadamente con
el deber de identificar ai señor Paima, identificar posibles testigos y obtener sus deciaraciones,
determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, asr como las circunstancias y las
correspondiontes responsabilidades 3

. Sostienen que si bien son parámetros que se refieren a la
invostigación de ejecuciones extrajudiciales, debe aplicarse también a toda investigación de actos

J Los peTicionarios clran )¡:¡s sentencIas de lo Corte 1..0.11 , Caso ÚEl la Mf3sacre de MapfriptJn Vs. Colombia Fondo.
Reparaciones y CosTas Sentoncla do 15 do septiembre do 2005. Serie C No 134, párr 27.4; Caso da la Comunid¡¡d
Mo;wiJf/a Vs SurinfJm Excepciones Prellminarcs, Fondo, Reparaciones y CO!itos Sentencio 15 de Junio de 2005. Serlo e No
124. párr 14·9. Asimismo, se remiten al ·'Manual sobre la prevención e investlgaclón eficaces de las eJocuciones ex¡rRle(J~les,

arbitrarios o sumarias" de los Naciones Unldils
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cometidos por particulares". En ese sentido, alegan que el Estado no realizó una investigación
efectiva de la muerte del seiior Palma, por lo que no garantizó su derecho a la vida.

22 Los peticionarios aducen que todos estos hechos no fueron investigados
adecuadamente, lo t~ual generó un sufrimiento innecesario a sus familiares durante más de tras
años, los cuales acudieron ante las autoridades judicIales y milltarcs t para solicitarles que se les
indicara el paradero del señor Palma o "por ID menos entreguen su cadáver para proceder a darle
cristiana sepultura/!, Señalan que, al no haber investigado la desaparición y muerte del señor Palma,
hasta que por un evento no inducido por la actividad del Estado se determinó la verdad, se configura
una violación al dereGho a la integridad psrquica y moral de los familiares del señor Palmas

23. Los peticionarios alegan que el Estado incurrió en la violación de los artrculos 7(61 y
25111 de la Convención Americana debido a que, al haberse interpuesto el recurso de hábeas
corpus, se debieron activar las agencias estatales a fin de ubicar el paradero del señor Palma en
establecimientos penitenciarios, policiales y militares, No obstante, en lugar de ello, recibieron una
negativa del ejército 8n la cual les indicaron que el señor Palma no se encontraba en un determinado
establecimiento militilr

24. Sobre el derecho a las garantlas judiciales, los peticionarios indican que desde la
aparición del cadáver del señor Palma 126 de mayo de 1997) hasta la sentencia condenatoria de la
Corte Suprema de Justicia 126 de junio de 2üü2} transcurrieron más de 5 años, lo cual no configura
un plazo razonable. Los peticionarios aducen que el asunto no revestía complejidad dado que el
cadáver del señor Palma apareció a los pocos días de su desaparición. Asimismo, alegan que sus
asesinos eran ex miembros de las FAE y fueron vistos por sus colegas quienes podían haberlos
identificados. Afirman que la conducta de la familia del señor Palmo y especialmente la de su
madre, Perfelíta Mendoza Aguayo, fue siempre la de Impulsar la investigación, mientras que el
comportamiento de las autoridades judiciales fue negligentemente deficiente ya que no realizaron
una investigación efr~ct¡va_ En consecuencia, sostienen que el Estado violó el artfculo S( 1) de \a
Convención Americana.

25. En cuanto al requisito del previo agotamiento de los recursos Internos establecido en
el artículo 46(1) de la Convención, los peticionarios indican que agotaron los recursos internos en el
presente caso, Afirman qua so interpuso el recurso de hábeas corpus, el cual fue agotado en
primera instancia, Los peticionarios Indican que al ser el hábeas corpus el recurso adecuado que
debía agotarse y no existir en la legislación ecuatoriana otro recurso efectivo para ubicar a una
persona detenida y desaparecida, existe entonces agotamiento de recursos internos

26. En suma los peticionarios alegan que el Estado ha violado el articulo 4 en relación
con el articulo 111) de la Convención Americana en perjuicio de Marco Bienvenido Palma Mendoza, y
los articulas 5, 716}, 8(1} Y 2511} en relación con el artrcuio l(1} de dicho instrumento en perjuicio
de los familimes del señor Palma Asimismo, sostienen que se han agotado todos los recursos
disponibles de la jurisdicción interna por lo que el caso debe ser declarado admisible
Adicionalmente, los peticionarios solicitan a la CIDH que ordene al Estado ecuatoriano al pago de
una indemnización adecuada a los familiares del sellor Palma y, la inmediata implementación de un
manual de operaciones par8 investigaciones de asesinato, que incluya protocolos de autopsias,

4 Los pcnicionorbs citan lns sentonci09 do lo Corte 1OH, Caso Ricardo Canese Vs Paraguay- Fondo, Repnrociones
y Cost<lS Sentencia de 31 de agosto de 200'1 Serle e No 111 , párr 181 En igual sontido, se refieren o la decisión dB lo
Cone Europeo da Derechos Humanos. Case of T}'/u( v Unired Kingdom. Application no 5856/72..Judglncnt of 25 April.
19"18, ~árr 31

S Lo!; peticionerios se remiten a la decisión de la Corte I.O,H., Caso de fa Masacre de Mapirip{¡n Vs
Colombia_ Fondo, Reparacionos y Costos. Sentencia do 15 do soptiembre de 2005. Ser1e e No 134. ptirr 284
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tratamiento de esoenas del crimen conforme al Manual sobre In Prevención e Investigación Efectiva
de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de las Naciones Unidas.

B. Posición del Estado

27 El Estado alega qua para accionar la justicia internacional debe haberse producido
Una violación a los derechos humanos y ésta debe ser atribuible a un Eslado parte de la
Organización de Estados Americanos, lo cual no ocurrió en el presente caso¡ ya que el señor Palma
fue desaparecido por ciudadanos comunes, por lo que no se puede atribuir responsabilidad
internacional ni Estado ecuatoriano por un delito que no fue cometido por sus agentes¡ ya que se
eslaría desnaturalizando el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos.

28. El Estado alega que emprendió una investigación seria y efectiva, llegando a
descubrir a Jos responsables del hecho delictivo y sáncionarlos con'forme a su legislación interna< El
Estado señala que, en virtud de la sentencia de fecha ¡ 9 de marzo de 2001 emitida por el Tribunal
Sexto de lo Penal de Manabí, se sancionó a Freddy Simón Contreras, lenin Ordóñez Ortiz y Stanley
Domlnguez Avilés por el secuestro y muerte de Marco Bienvenido Palma Mendoza. Señala que los
condenados presentaron un recurso de casación en contra de esta sentencia, el cual fue rechazado
Indica que la sentencia fue confirmada por la Segunda Saja de lo Penal de la Corte Suprema de
Justicia el 26 de junio de 2002

29 En relación con el alegato do los peticionarios de que existe una supuesta
responsabllldad civil sin reparar, el Estado alega que en el ordenamiento jurídico ecuatoriano existe
un recurso eficaz pera lograr el resarcimiento de los responsables del daño civil, que es el juicio
verbal sumarioG. Indica que este recurso resultada eficaz en el presente caso por cuanto tiene como
finalidad resarcir los daños patrimoniales existentes, es decir, ia alegada responsabilidad civil por los
daños y perjuicios supuestamente irrogados

30" El EsTado afirma que la petición presentada por los peticionarios no cumple con el
requisito del artícuio 47(b) de la Convención, en tanto no se han expuesto hechos que impliquon una
violación a las disposiciones contenidas en dicho instrumento internacional por lo que solicitan a la
CIDH lo declare inadmisible.

31" Asimismo, alega que no es función de la CIDH actuar como una cuarta instancia
cuasi-judicial y revisar los fallos de los tribunales nacionales'. Señala que la Comisión sólo podría
revisar las sentencias dictadas por instancias domésticas siempre que exista una violación a alguno
de los derechos consagrad?s en la Convonción Americana, situación que no se configura en el
presente caso.

32. En relación con la alegada violación de los articulas 4 (derecho a la vída), 5 (derecho
a la integridad personal) y 7 (derecho a la libertad personal) de ia Convención, el Estado indica que
dado que en un principio la población sospechaba que el secuestro y ejecución del señor Palma era
un asunto de Inteligencia Militar, la Procuraduría General del Estado solicitó a la Dirección de
Inteligencia de la Fuerza Terrestre, entidad adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, el dia 27 de
septiembre de 1999. información sobre la situación del señor Palma Señala que el Director de la
mencionada entidad comenzó las Investigaciones pertinentes con el fin de recabar informaclón y,

ti El Estado Indica que con1orme al Ilrrlcu!o 331 dol Código de Procedimiento Panal que se aplicó ¡:¡ los hecho!i dal
prosente coso; "En caBO de sentencia condonatorio, lo ncclón por daños y perjuicios no suspenderó In ejocución de la
sentencia y ~;e sustonciorlJ Dnte el presldenle del tribunnl penol, en juicio verbal sumarlo y on cunderno separado"

7 El E.stado cita en el escrito recibido el 31 da moyo do 2006, In Resolución 29/88 de la Comisión lnteromcrlcano,
relativo n! Gaso 9260. contenida en clln10rme Anual de lo ClDH 1987-1988, pág 161, pérr 5
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que con base en la mencionada investigación se llegó a determinar que "las Fuerzas Armadas del
Ecuador en ningun momento tuvieron participación en la detención y/o Secuestro del ciudadano
Marco Bienvenido Palma Mendoza"

33 El Estado señala que conforme a información adicional provefda por distintos medios
de comunicación y que son de dominio publico, la muerte del señor Palma se relaciona con el
asesinato del diputsc]o Jaime Hurtado e involucra directamente al ex Embajador de Ecuador en la
Repúb[ica de México Medardo CevaHos Gómez El Estado indica que según [a versión del detenido
Lenin Ordóñez, e[ selíor Palma fue asesinado por orden del hijo del ex Embajador en mayo del 997.
Señala que conform~ a la investigación realizada a junio de 1998, en la desaparición de Marco
Bienvenido Palma Mendoza habrfa participado Lenin Ordóñez, quien en esa época trabajaba para el
grupo Ceva[[o

34, El Es1:ado sostiene que con base en las declaraciones de Lenin Ordóñez, dentro de
los procesos seguidos por la muertes de los señores PEllma y John Mero Parrales, el Juez Décimo de
[o Penal de Manabf dictó orden de prisión en contrB de Medardo Cevallos Piñón y otros involucrados
en sus declaraciones

35" Ei Estado alega que conforme a la sentencie condenatoria de 19 de marzo de 2001,
no ha sido demostrada la participación de agentes del Estado en el atentado perpetrado contra ei
señor Palma, por lo. que no hay ninguna base para atribuir responsabilidad al Estado, Por e[lo, señala
que, si bien en este caso se ha cometido una violación al derecho a la vida por parte dr:: particulares,
el Estado ha emprendido una investigación que permitió Identificar y sancionar El los responsables.
En este sentido aleg8 que el Estado no violó los artieulos 4, 5 y·7 de la Convención Americana.

36. Respocto a la alegada v[olación de [os articulas 8.1 y 251 de la Convención, ei'
Estado aiega que rm el presonte caso, el aparato estatal emprendió una seria y adecuada
investigación hasta descubrir El los responsables de lo violación y sancionarlos conforme a la
legislación ecuatoriana, pese a [a complejidad que caracteriza una investigación do este tipo. El
Estado alega que esta investigación cuiminó con [a sentencia dictada el19 do marzo de 2001 por e[
Tribuna[ Sexto de lo Penal de Manabi en contra de [os señores Freddy Simón Contreras, Lenin
Oswa[do Ordoñez Ortiz y Stanley Vicente Dominguez Aviiés por ei secuestro y muerte de los
señores Marco Bienvenido Palma Mendoza y Jhon Mero Parrales. Indica que [os hechos relatados
por [os familiares del señor Palma no tuvieron lugar con ei apoyo o to[erancla del poder público'.

37 El Estádo indica que la Convención establece en su artrculo 47 que la Comisión
declarará inadmisible una petición cuando falte uno de los requisitos del artrculo 46, es decir, la falta
de agotamiento de los recursos de la jurIsdicción interna o cuando la petición no exponga hechos
que caractericen una violación de los derechos garantizados en la ConVención. El Estado alega que
en el presente caso, los hechos alegados no caracterizan una violación a la Convención Y, además
no se agotaron los H3cursos internos. En consecuencia, el Estado afirma que el presente caso debe
ser declarado inadmisible y archivado conforme al artrculo 471b) de ia Convención Americana.

íI El Estado cita lns Sentencias de la Corte l-D.H, Caso Velásquaz Rodriguez Vs. Hondura':>, Fondo Sontencia de 29
de julio da 1988 Serie e No 4, parrilla 173 y Coso Godrnaz Cruz Vs Honduras Excepciones Preliminares. Sentencia de 26
de junio de 1987 _Serie e No 3, parr 183, entre otrll!;

10



ICllR

8

¡¡z¡ 011/036

IV ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD

Ae Competencia ratiane mater/ae, r8fiane personaf}, ratíone temporfs y ratione loei de la
Comisión

38. Los peticionarios se encuentran facultados, en principio, por el artIculo 44 de la
Convención Americnna para presentar peticIones ante la Comisión La petición señala como
vfctimas a personas individuales, respecto a quienes el Estado ecuatoriano se comprometió a
respetar y garantizar los derechos consagrados en la Convención En lo concerniente al Estado, la
Comisión señala que Ecuador es un Estado parte de la Convención desde el 28 de diciembre de
1977, fecha en que depositó su instrumento de ratificaclón.. Por lo tanto la Comisión tiene
competencia ratio personae para examinar la petición.

39. Asimismo, la Comisión tiene competencia ratíone loei para conocer la petición por
cuanto en ella se Dlegan víolaciones de derechos protegidos en la Convención Americana que
habrian tenido lugar dentro del territorio de Ecuador, Estado Parte en dicho tratado La Comisión
tiene competencia mtione tempons por cuanto la obligación ~c respetar y garantizar los derechos
protegidos en la Convención ya se encontraba en vigor para el Estado en la fecha en que habrían
ocurrido los hechos alegados en la petición Finalmente, la Comisión tiene competencia ratione
materias¡ porque en la petición se denuncian posibles violaciones a derechos humanos protegidos
por la Convención Americana

B. Requisitos de admisibilidad

1. Agotamiento de los recursos internos

40. A efectos de que un reclamo sea admitido por la presunta vulneración de las
disposiciones da la Convenoión Americana¡ se requiere que ésta cumpla con los requisitos
establecidos en el articulo 46(1) de dicho instrumento internacional El artfculo 46( 1)(a) de la
Convención dispone que para determinar la admisibilidad de una petición o comunicación presentada
ante la CIDH de conformidad con los erticulos 44 ó 45 de la Convención, es necesario Que se hayan
interpuesto y agotado los recursos de le jurisdicción interna, segun los principios del derecho
internacional generalmente reconocidos9

,

41. En eSe sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos len adelante "la
Corte") ha manifestado Que ''{. ] segun los principios de Derecho Internacional generalmente
reconocidos y la próctica internacional, la regla que exige el previo agotamiento de los recursos
internos está concebida en interás del Estado, pues busca dispensarlo de responder ante un órgano
internacional por actos Que se le imputen, antes de haber tenido la ocasión de remediarlos con sus
propios medios"'o. En atención a ello, la alegación por parte del Estado del no agotamiento de
recursos internos debe ejercerse en la etapa de admisibilidad del procedimiento ante la Comisión 11

!l Corte LDH, Coso de 1<1 Comunidad Moíwona \I.'i' Sun'nam. Excepciones Preliminares, Fondo, Aeparociones y
Costas SentenciE! 15 úe junIo de 200~ Seriu e No_ 124, p~rr 48; Caso Tibi Vs Ecuador Excepciones Preliminares, Fondo,
Reparaciones y Costas, Snnlencia de 7 de septiembre de 2004 Serio CNo 114, párr. 48; y Ceso Herrera UI/oa Vs Costa
Rica Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia de 2 de julio de 2004 Serie C No 107. púrr. 80

10 Cone 1 D"H , ¡¡sunio de Vivion8 Gallardo y olras Serie A No, 101, pórr. 26

tI Corte I.D H , Caso Nogueira do Carvalho y otro Vs 8rusil Excepciones Preliminares y rondo. Sentencia de 28 de
Noviembre do 2006 Serin e No. 161, pérr 51; Caso G¡¡rc{a Asto y Ramlrez RojDs Vs- Perú Excepción Preliminar, Fondo,
Reparaciones y Costl,ls Sí:ntcnciD de 25 de noviembre de 2005- Sorlo e No 137, párr 4!:l¡ y Caso da llis Hermana:; Serrano
Cruz Vs. El Selvador E:<cepciones PreJirninores Sentencia de 23 de noviembre de 2004 Serie e No 110. pá,( 135

11
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42. En el presente caso, los poticionarios alegan que, el 17 de mayo de 1997, es decir,
un día después del secuestro o desaparición del señor Palma, su compañera, Lidia Guadalupe Bravo,
presentó una denuncia ante el .Juzgado Décimo Primero de lo Penal de ManabL Asimismo,
sostlonen que la familia dei señor Palma presentó Un recurso de hábeas corpus ante la Alcaldla del
Distrito Metropolitano de Quito el 30 de mayo de 1997, ya que e la fecha de los hechos no existla
en la legislación de Ecuador otro recurso que permitiera ubicar a una persona detenida en forma
ilegal y, eventualmente poder obtener su libertad o conseguir que sea puesta a órdenes de una
autoridad judicial compctente. Señalan que con base en la declaración rendida por el señor Lenin
Ordóñez Ortlz en el año 2000. se reabrió la causa seguida por la desaparición del señor Marco
Bienvenido Palma Mendoza el 22 de enero de 2001 y, se dictó sentencia condenatoria el 19 de
marzo de 2001, en contra de tres de los autores materiales de su secuestro y asesinato. Señalan
que la sentencia sobreseyó a las demás personas involucradas en los hechos, con base en
deficiencias de la investigación.

43. El Estado por su parte, alega que no es función de la CIDH actuar como una cuana
InstancIa y revisar los tallos de los tribunales nacionales, ya que en el presente caso se emprondi6
una Investigación seria y efectiva y, se dictó una sentencia condenatoria el 19 de marzo de 2001, la
cual fue confirmada por la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Suprema de .Justicia el 26 de junio
de 2002. Adicionalmente alega que los peticionarios no agotaron los recursos internos, toda vez
que pudieron interponer un juicio verbal sumario a fin de obtener resarcimiento de parte de los
responsables del dnño civil, ya que este recurso resultarfa eficaz para resarcir los daños
patrimoniales existentes_

44. En el presente caso, la Comisión observa que a efecto de proveer un recurso
apropiado para remediar las violaciones a los derechos humanos alegadas le correspondía al Estado,
en su calidad de titular de la acción punitiva, iniCiar los procedimientos tendientes a identificar,
procesar y sancionar a todos los responsables de la comisión de dichos delitos, impulsando
diligentemente todas las etapas procesales hasta su conclusión l

::.? Es por ello, que la Comisión
considera que el juicio verbal sumario no conslituirfa un recurso adecuado y efectivo en el presente
caso para remediar las violaciones alegadas por los peticionarios y por tanto, no er¡J un recurso a
agotar por parte de los mismos

45. En consecuencia, la Comisión consldora que con la interposición del recurso de
hábeas corpus el 30 de mayo 1997 y la sentencia de la Segunda Sala de io Penal de la Corte
Suprema de Justicia de 26 de junio de 2002, queda setisfecho el requisito de agotamiento de los
recursos de la jurisdicción in1erna previsto en el artrculo 46 (1) (a) de la Convención Americana

2. Pieza pera presentar una petición ante l. Comisión

46 El articulo 46(bJ de la Convención Americana establece que para que una petición
resulte admisible por la Comisión se requerirá que soa presentada dentro del plazo de seis meses a
partir de la fecha en que el presunto lesionado haya sido notificado da la decisión dofinitiva.

4·7, A efectos de establecer si la petición ha sido presentada dentro de un plazo
razonable, conforme al artrculo 32 del Reglamento de la Comisión, la CIDH debe considerar la fecha
en que haya ocurrido la presunta violación de los derechos y las circunstancias de cada caso.

48 Teniendo en cuenta que el señor Palma fue desaparecido el 16 de mayo de 1997 y
la petición fue recibida por la CIDH el 24 de septiembre de 1997, la Comisión considera que la

11 CIDH, Inlorme No- 27/99. Caso 11697 Ramón Maurlcio Garc[a-?rielo Glrait de 9 dI:! mor7.0 de 1999, pórr 40
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petición fue presentada oportunamente y que debe darse por satisfecho el requisito de admisibilidad
referenta al plazo de presentación.

3, DuplíGación de procedimientos y Gosa juzgada

49 El exoediente de ia petición no contiene información aiguna que pudiera ilevar a
determinar que el presente asunto se hallase pendiente de otro procedimiento de arreglo
Internacional o que haya sido previamente decidido por la Comisión Interamericana Por lo tanto/ la
CIDH coneiuye que no son aplicables las excepciones previstas en el artfculo 46(1)(d) y en el
articulo 47(d) de la Convención Americana

4. Caracterización de los hechos alegados

50 Ei articulo 47(b) de la Convención establece que son inadmisibles las alegaciones en
que no se reseñen hechos tendientes a demostrar una violación de derechos humanos. El examen
del asunto por parte de la Comisión, en esta etapa del procedimiento, no está destinado a establecer
si 58 cometió una violación de derechos, sino a establecer si los hechos aducidos, de comprobarse,
pueden tender a demostrar la violación de un derecho protegido Este es necesariamente un análisis
preliminar, o prima facie, y no implica prejuzgar sobre el fondo del asunto.

51. En el presente caso , los peticionarios olegan que el Estado no realizó una
investigación efectiva del asesinato del señor Palma, por lo que no so garantizó su derecho a la vida
Asimismo, la poca diligencia de las autoridades judiciales en esciarecer adecuadamente ios hechos
durante un plazo Irrazonable significaron una afectación a la integridad personal de sus familiares,
asf como a la violación de los derechos a las garantías y protección judiciales.

52. Por su parte, el Estado afirma que los hechos del caso no caracterizan ninguna
vuineraclón a las disposiciones de la Convención Americana, puesto que la presunta desaparición del
señor Palma fue solucionada a través de la sentencia condenatoria de fecha 19 de enero de 2001 y
confirmada el 26 de junio de 2002, contra Freddy Contreras, Lenin Ordóñez y Stanley Vicente,
sujetos particulares )i autores del secuestro y muerte del señor Palma

53. Teniendo en consideración los argumentos expuestos, asl corno el alegato del Estado
de que la Comisión ¡ID es una cuarta instancia, la Comisión observa que si bien la naturaleza de la
protecGión ofrecida por 105 órganos del sistema ínlemmerícano de derechos humanos es de carácter
subsidiario o complementario, como se desprende del preámbulo mismo de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos iJ

, la Comisión sí tiene competencia para declarar admisible una
petición y fallar sobre su fundamento, cuando ésta se refiere a una sentencia nacionnl que
presuntamente haya sido dictada ai margen del debido proceso o en violación de cualquier otro
derocho garantizado por la Convención 14,

54 La Comisión nota, en el presente caso, que a pesar de que se dictó una sentencia
condenatoria en contra de tres personas en calidad de autores de la retención y muerte del señor
Palma, se alegan de'ficienclas en el deber de investigación del Estado ecuatoria'no, así Gamo en el
plazo razonable en el que se condujo la misma y ia impunidad parcial en que ha resuitado el proceso.
En consecuencia, la Comisión considera que Jos hechos y alegatos presentados podrfan caracterizar
una violación al derecho a la vida y libertad personal de Marco Bienvenido Palma, as¡ como los

\::1 CrDH, Informa No 92/08, Petición 12,305, Inadmislbllidad, Julio César Rucobl3rran y Marra lidia Callejü:;.
Argentina, 31 du octubre de 200B, pfHr.. 44¡ e Informe No 122/01, Pelición 0015/00, lnadmisibilidod, Wilmll Hosa Posadas.
Argentina, 10 de Dcwbre de 2001, párr 10

1t. CIDH, In10rme No 39/99, Caso 11 673, Santiago Marzioni, Argontlna, '11 do marzo de 1999, párr 24
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derechos a la intogridad personal¡ y a las garantías y protección judiciales de sus familiares y, por
consiguiente con eluve que es competente para examinar los reclamos presentados por los
peticionarios sobre la presunta violación de los articulas 4(1), 511), 7(6), 8(1) Y 25(1) de la
Convención Americana, en concordancia con el artrculo 1Cl) del mismo instrumento en perjuicio del
señor Palma y sus farniliares.

55 Finalmente, la CIDH nota que conforme a la legislación vigente en el momento de los
hechos, los familiares del señor Paima, tenlan a Su disposición -yen efecto utilizaron- el recurso de
hábeas corpus para intentar ubicar el paradero de Marco Bienvenido Palma Mendoza y, de
conformidad con los hechos del caso, los antecedentes existentes en el sistema interamericano y el
principio de iura novit cur/ae, concluye que es competente también para analizar el incumplimiento del
artículo 2 de la Convención.

56 En consecuencia, la Comisión considera que la petición es admisible conforme a los
requisitos establecidos en los articulas 46 y 47 de la Convención Americana y, en aplicación del
articulo 36(3) de su 11eglamcnto, prosigue con el análisis de fondo del presente caso

V, ANÁLISIS SOBRE EL FONDO

A. Consideraciones sobre los hechos

57 Los argumentos y la prueba aportada ante la Comisión indican que el 16 de mayo de
1997, alrededor de las 9:30 am., el señor Marco Bienvenido Palma Mendoza, de 45 años de
edad 1G

, se encontraba en su automóvil junto con su hijo, de 11 años de edad, en el cantón Manta,
provincia de Manabr Cuando se encontraba transitando a la alturo de la Servicio Ecuatoriano de
Capacitación Profesional (en adelante "SECAP") fue interceptado por una camioneta blanca de doble
cabina, sin placas 16,

58. De la camioneta se bajaron tres hombres vestidos de civil, fuertemente armados y
cubiertos por pasamontañas", los cuales formaban parte del equipo de seguridad del empresario
Medardo Cevallosl 9 V er~m ex miombros de las Fuerzas Armadas ecuatorianas (FAE)19 UnD de ellos

15 Marco Palma nacIó t"l 3 de novIembre d~ 1951, como consta en: Certificado de partida de nacimIento Expr.dida
por lu Dirección Generol ele Registro Civil, Identificación y Cedulaclón dI! la Jefatura ProvincIal de MunlJbr el 13 de marzo de
2000 Anexo a la comuninoción del Estado de 24 de ogosto de 2000; Sentencia de 19 de ma.rzo de 2001, Tribunal Penal de
Manubr, Causo Penal N" 18·2001 Anexo al escrito de los peticionarios de 17 de noviembre de 2005

1~ DenuncIa presentada por la señora LidIa Guadalupe Brilvo Swvo, GomplJnero del señor Marco Palma MendozD,
anle el Juez XXI de lo Penal da Monubl el 17 de mayo do 1997 Anexo a la comunicación del Estado de 24 de <l905tO de
2000; Sentencia de 19 (le marzo de 2001, Tribunal Penal de Mannb¡, Causa Penal N° 18·2001 Anexo 01 c3crito de los
peticionarlos (le. 17 de nOl,'iembre de 2005.

1"1 Denuncia prnsentada por la señof<J LIdia Guadalupe Bravo Bravo. compañora del señor Marco Palma Mendozo,
ante el .Juez XXI de lo Penal de Mnnabl 01 1¿ do mayo de 1997 Anexo a la comunicoción del Estado de 24 de ogosto de
2000; Sentencia úe 19 de marzo de 2001. Tribunal Penal de Manabr, Causa Penol N° 18-2001 Anexo al escrilo de los
peticionarios de 17 de noviembre de 2005

le Declorílción d'} Lenin Ordóñez. en lntorme PolicIal No 2üOO·12B-P·J"M·COMPL u!:! 26 de tcbrcro de 2000, firmado
por Alndlno Zombrano, ln'..'estigadur de la policra NuclonElI dol Ecuodor, dIrigido al Jefe da la Panda .Judlcirll de Manta. Anexo
al escrito de los peticionarios de 17 do noviembre de 2005

l~ Freddv Contrcras trnbajo 13 años en la FA E, en el grupo de fuerzos especIales. En: Certificación de elta y bnlo de
la Dirección de Personal fAE de 16 de enero de 1996, Ilrmada por Carlos Pa7.os. Teniente da Jo FAE. dirigida ti Freddy
Contreff!s; Stanley Domínguez trabajó 5 años en la FAE En: Resolución del Ministerio de Detenga Nacional da 30 de julio de
199B. firmado por Edwin Montoya. jefe del personal del MinisterIo de Defenso Nacional, dirigido () Stanlcy Doming:Jez.;
Freddy Simón Contreras tíobajó 12 /;lños en la FAE En: Certificación de alto y baja, DIrección de personal F.n.E, en respuesta
o lo sollcitud 10rmulada por el interosodo da 16 de onaro do 1996, fIrmado por Carlos PJ105 Raza, .Jefe del Deportamento
Adminlstfativo de la Dirección de PersonDI rAE Anexos a la comunicación uel Estado do 24 de agosto de 2000
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sacó del auto al hIJo del señor Palma 20
, el cual corrió hasta la casa de su madre paro contarle lo

sucedido"" Los otr05 hombres condujeron al señor Palma al interior de su camioneta, partiendo con
rumbo desconocido.:1:2

59 Momentos previos a estos hechos, Manuel Armijos, guardia de seguridad del SECAP,
se acercó a la camioneta blanca, la cual estaba estaciona'da al frente de la entrada del SECAP, para
averiguar qué hacía en el lugar" Antes de que pudiera llagar a la camioneta, uno de los hombres
que se encontraba en la camioneta se acercó a él y le manifestó que no se preocupara porque
pertenecfan a la I/fusl za de inteligencia" y le mostró una credencial24 .

60 El mismo 16 de mayo de 1997, alrededor de las 10:00 horas, la campanera del
senor Palma, lidia Guadalupe Bravo, se enteró por su hijo que Marco Bienvenido Palma Mendoza
había sido secuestrndo2ü

, Inmediatamente, la señora Lidia Bravo Bravo se movilizó junto con
familiares, amigos y vecinos para buscar a su compañero en repartos policiales: y carcelarios, sin
obtener un resultado positivo, y dio a conocer los hechos en los medios de comunicación local y
nacionaJ2G.,

6 L El 17 de mayo dc 1997, la senara Lidia Bravo presentó una denuncia por el
secuestro del señor Palma ante el Juzgado Décimo Primero de lo Penai de Manabl y solicitó que se
iniciaran las investinaciones pertincntos27 . Asimismo solicitó que se oficiara a la Oficina de
Investigación del Delito de la Policía 10 ID I de Manta y a las FAE de Manta a jin de obtener
información sobre los hechos denunciados28

• La señora Bravo denunció que en el lugar en que
ocurrió el secuestro, personal do la SECAP les indicó que la camioneta blanca habla llegado

20 TestImonIo in:muctivo de LuIs Miguel Palmó Bmvo unte el .Juzgado Décimo Primero de lo Penal de M,mabl del 5
de abril do 2000,

'1 Denunr.la pre,¡entada por lu señora Lidio Guodolupc Bravo Bravo, compañera del señor Marco Palma Mandoza,
ante el Juez XXI de lo Penal de Menobl el 17 de mo'l0 de 1997 Anexo ti la comunicación del Estado de 24 de 8g0510 de
2000

22 DenunuiEi presenwdü por la sclÍora Lidia Guadalupe Bravo Bravo. compañero del señor rV'larco Palma Mendozn,
anta el Juez. XXI da lo Penal dG Manabr el 17 de mayo de 1997 Ane>:o a la comunicación del Estado de 24 de agosto de
2000¡ Informe Palidal No 2000-12S-PJ-M-CDMPL de 26 de fabrera do 2000, ilrmado por Alíldino Zombrono, investigador
do lB policra Nacional del Ecuador, dirigido al .Je1e de lo Palicra ,ludic1al de Manta Anexo 4 01 escrito de los peticionarios
recibido 01 7 de diciembre da 2005

1:1 Entrevista íl i;¡jnnuel ArmiJos. Informo Policial No, 97·Z1S·01D-MM·PREL da 23 de mayo de 1997, firmado por
Uno Colcedo. inveGtigodor de la PoUcio Nocionn! drll Ecuador, dirigido ni Sub·')eft:: de In OficIna de Investigación del Delito de
In Policra de Monlo An8xo o la comunicación del Estado de 24 de agosto de 2000; Anexo a I;¡ cornunlcaclón de los
peticIonarios de fecho 17 de noviembre de 2006

24 Informe Policial No 97·218-0ID-MM-PREL de 23 de moyo dé 1997, flrmado por Uno Calcedo, investigador de lA

Policía Nacional del Ecuador. dirigido al Sub·.Jefc de la Oficina de Investigaclón dr:1 Delito de la Policía de Manta Anexo a In
comunicación del Estado de 24 de agosto de 2000; Anexo <1 In comunicación de los peticionarios de techa 17 de noviembre
de 2005

2:; DenunciiJ presentada por la señoro lidia Guadalupe Bravo Bravo, compañero dol OClñor Marco Palmo Mondoza,
ante el Juez. XXI de lo Penal de Mllnabi el 17 de moyo do 1997. Anexo a ]ü comunic:aci6n del Estado de 24 do agosto de
2000

10 Denuncia presentada por la señora LIdia Guadalupe Bravo Bravo, comp¡Hiera del señor Marco Palma Mendozil,
ante el Juez XXI do lo Penal de Manabl el 17 de müyo de 1997. Anexo o la comunIcación del Estado de 24 de agosto de
2000

11 DenuncIa presentDdn por lo señora Lidia Guadalupe Bravo Bravo, compañera de! :;ei'lor Morco Palmo Mcndoza,
unte el ·Juez XXI de lo P(!nol de Manabl el 17 de mayo de 1997 Anexo a la comunicacIón del Estndo de 24 de flgO!HO da
2000

1U Danuncio prcscntoda por la señora Lidia Guodillupe Blevo Bravo, compniiero del señor Marce Palmo Mendoza.
anta el Juez. XXI de lo Penal de Manabr el 17 de mayo de 1997 Anexo iJ III comunIcación de! Estado de 24 de ilQOsto de
2000 -
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acompañada de una camioneta de color azul de las FAE y otro automóvil con personal uniformado
militar, los cuales méintenfan comunicación con las personas que se encontraban al interior de la
camioneta blanca y, se hacfan señas y ademanes29

62 El mismo 17 de mayo de 1997, el Juez Décimo Primero de lo Penal de Manabl
solicitó al Jefe de la O I.D de Manta que procediera a realizar una exhaustiva investigación do los
hechos denunciados por la señora Lidia Guadalupe Bravo y remitiera su resultado a esa judicatura30

63 El 22 de mayo de 1997, el señor Carlos Alberto Palma Mendoza, hermano de
Marco Bienvenido Paima Mendaza, presentó un recurso de hábeas corpus ante le Municipalidad de
Manta" El Alcalde de Manta solicitó el 22 do mayo de 1997 al Comandante del Ala de Combate
No. 23, al Capitán d"l Puerto de Manta, al Jefe del Comando Policiel de Manta, al señor Jefe de la
O .ID., al señor .Juez Octavo de lo Penal de Manabi, al Juez de Tránsito, y a los Comisarios
Nacionales, que el señor Palma tuera conducldo a su presencia y que presentaran los documentos e

informes que consideraran pertinentes::lz"

64. El 23 de mayo de 1997, la O I.D de Manta envió 61 Juez Décimo Primero do lo Penal
de Manabf el informo:} preliminar de las investigaciones realizadas en torno al secuestro del señor

Marco Bienvenido Pelma Mendoza:JJ
" En el informe aparecen las entrevistas realizadas a la señora

Lidia Guadalupe Bravo, compañera del señor Palma; al señor Manuel Armljos, quien prestaba
servicios de guardia de seguridad en el SECAP el día 16 de mayo de 1997, con anterioridad a que
sucedief'i3 el secuestro; al señor Francisco Andrade, quien prestaba servicios de guardia de seguridad
en el SECAP el dla 16 de mayo de 1997, en el momento en el que OCUrrió el secuestro del señor
Palma; al señor Octavio Alcfvar Arteaga, Director de la SECAP; a la señora Zambrano Sánchez,
quien tenía un quisco de comida frente a la SECAP; y al hijo del señor Palma, quien se encontraba
con su padre al momento del secuestroJ4

"

65. En relación con la posible participación de miembros de las FAE en el secuestro del
señor Palma, el informe concluyó que momentos previos al secuestro habra llegado a las
instalaciones del SECAP Un vehiculo de la FAE con miembros de osa institúclón para gestionar la
rea1i7.oción de dos cursos y, que "al momento que un conscripto esperaba en el vehfculo se ha

<9 Denuncia presentada por la senora lidia Guadalupe Bravo Bravo, compañera del señor Morco Palma Mendoz8,
unte el .Juez XXI de 10 Pl'!nlll de MQnab{ el 17 de moyo de 1997 Anexo a ID comunicación dol Estado de 24 de agosto de
2000; Informo Policial No 97-218~OlD-MM-PREL de 23 de mayo de 1997, flrmndo por Uno Caicado, investlgodor de la
Pollels Nacional del Ecuador, dirigido al Sub·'·Jefe de la Otlcina de lnvestlgnción del Dellto de la Poliela de Manta Anexo f.l la
comunícnclón del Estado de 24 de agosto de 2000: DeclorDción del detenido Lenln Ordonez Lenin Informe PaUdal l>Jo 2000
1:W·P,j-M-COMPL do 26 de febrero de 2000, {innado por Aladlno Zambra no, invostigador tle lo PoBcta Nocional del Ecuador.
dirioldo al.Jefo de In Po licio ,Judicial de Manta, Anexo 4 01 escrito de los pe;tlclonarios recibIdo el 7 de diciembre dI'! 2005

JO Oficio W 640-97 de 17 de moyo de 1997 diri9ido al .Jefe do lo Oficina de Investigación del Delito de Manto,
firmado por el Abogado Al1redo Pinorgony Aloflw, .Juez Xl do lo Penal de Manobl- Anexo a la comunicoclón del Esti'ldo de
24 de ogosto de 2000

3\ Rocurso do Hábeos Corpus presentado por el sñeor Carlos Alberto Palmü Mendozn. firmado por 01 lng . .Jorge
Zambrano Cederio, Alcalde da Manta y recIbido en la Sub Jefotur8 de la 010 de Manta el 22 de moyo de' 1997 Anexo a
lo con1unlcación del Estado da 24 da agosto de ZOOO

J< Recurso de Hábeos Corpus prosentado por el seiior Carlos Alberto Palmo Mendoz.a. firmado por el !ng Jorge
Zambrano Cedeño. Alcalde de MantEl y rllclbldo en la Sub. ·Je11l1ufIl de 10 01 D do Muma el 22 do mayo da 1997 Anexo a
la comunicación del Estado de 24 de ago9w da 2000

33 Oficio de la 01 O N° 97-349·0 1 D·MM de 23 de mayo de 1997, firmado por \;Vilson Alulcme Miranda, !lIayor de
Policl". Sub·.}efa de la 0,,1 D de Mama., Anexo El la comunicación del Estado de 24, de agosto de 2000; Anexo a la
comunicación tlo los petlclonadon de facha 17 de noviembre de 2005

Jq Oficio de la \) ID W 97~349-01 D-MM de 23 de rnayo!.le 1997, firmado por Wllson Alularno Mirando, Mayor de
Pollcfü, Sllb·.Jefe de la O ,1 D. de Manta. Anexo a la comunicación del [sreda de 24 do agosto de 2000; Anexo ti la
comunicación de los peticionarlos de lecha 17 de noviembrtl de 2005.
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producido el secuestro", por lo que se trataba de una coincidencia y no so habla podido establecer
vinculación alguna entre ese hecho y el secuestro35 , El informe preliminar adjunta documentos de la
FAE que certifican que el señor Palma no se encontraba detenido en dependencias de la FAE y que
no exlstfa en esa institución vchfculo alguno con las caracterrsticas del utilizado para el secuestro3

&

66 El 30 de mayo de 1997", los peticionarios presentaron un recurso de /1ábeas corpus
ante ia Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito, en el que manifestaron que el señor Palma se
encontraba detenido, posiblemente a órdenes de la Inteligencia Militar o de la ComcJndancia General
del Ejército, Jefe de Inteli90ncia Militar o Grupo do Inteligencia Militar" La Alcaldía dispuso a
diversas autoridades que el señor Palma fuera conducido a su presencia el 6 de junio do 1997, junto
con la respectiva orden de privación de Iibertad J9 Sin embargo, este recurso no generó ningún
resultado para el esclarecimiento del paradero del señor Palma

67 Igualmente, el 30 de mayo de 1997, el diario El Universo de la ciudad de Guayaquil
publicé una noticia informando que se hablan encontrado hacíe una semana dos cadáveres en
avanz.ado estado da descomposición y con signos de violencia, en las orillas del río Norcay, cerca de
la parroquia .JesÚs eje María del Cantén Naranjal, Provincia del Guayas" Según la información de
prensa, la Teniente Político de Jesús María, Fanny Valladolid, realizó el levantamiento de los
cadáveres y ordené su traslado a la morgue'" del cementerio de la parroquia Jesús de Maria, donde
59 realizó su reconocimiento medico-legal y se procedió a enterrar los cadáveres en el cementerio de
dicha jurisdiccién, ya quo ningún familiar los había reclamado''. El cadáver presentaba "una
mordaza en la boca y una tira de tela en el cuello y' un trapo en la cavidad bucal,,43

68. Elide julio de 1997, el Juzgado Dácimo Primero de lo Penal do Manabl avocé
conocimiento de la denuncia presentada por la señora l1dia Guadalupe Bravo y, dictó auto de cabeza
de proceso44

J5 Oficio de In () J D Nn 97·,349·,0 LO·MM de 23 de mayo de 1997, firmado por Wilson Alulema Miranda. Mayor de
Paliera, Sub·,,Je1e de la 0.1 D da Manta Anexo a la comunlcac]ón del Estado de 24 de ogoslo de 2000; Anexo il 1<1
comunicación de los peTkionarlos de fecha 17 da noviembre de 2005

:;5 OficIo da lo 0.1 O W 97-3t:1·9·01.0·MM de 23 de mayo de 1997, firmado por Wilson Alulemo Mlrunda, Mayor do
pollcro, Sub ,,jete de 10 O.1.D de Manto Anexo a la comunicación del Estado de 24 de agosto de 2000; Anoxo a la
comunIcación de los pellclonarlos de 1echa 17 dPo noviembre de 20D5 .

37 Alegado por lOS peticlonarios_ No contradicho por el ESlado.

3C Alcaldfo dal Distrito Metropolitano da Quito, 13 de junio de 1997, firmado por Dolores Pérez, Secretario Generol
del Concejo Melrupolituna de Quito Anexo al escrito de los peticionarios de 1cclla 20 de morzo de 199B

)~ Alcaldla del Distrito Metropolitano do Quito, 13 de junio do 1997, firmlldo por Dolores Pérez, Socretorio General
del Concejo Melropolltollo de Gulto_ Anexo al escrito de los peticIonarios do fecha 20 de marzo de 1998.. (Dicha
comunicación fuo enviada al ,jefe do 10 Policío Técnica .Judicial, al Dil0ctor del Centro de Detención Provisional, al Director del
CenlrD de Detención Provisional, 01 Director del Centro de Hehnbilltilclón Sociol de Varones de Quito No 1. 2 Y 3 Y al Señor
Ministro Fiscal Ello conS\'a en: Escrito de los pelicionarios recibido el 7 do dic]embro de 2005).

40 Artículo de prensa publicado el 30 de mayo de 1997 en el Periódico 01 Universo de Gunyoquil. pág 14 Anexo 01
escrito del Estodo de 24 de agosto de 2000

~, ArtIculo da prensa publicado el30 de mayo de 1997 en el Periódico al Universo de Guayaqull, plÍg 14 Anexo ul
escrito del Estodo de 24 tle uyus,¡o de 2000

~z lnformo Suplemenlorlo de lo Policío Nocional de Ecuador No. 2000-1 50~P-J-M'COMPLde 3 de marzo de 2000,
firmado por Nel$on Cilrril"n, Investigador de la Policía Naclonul del Ecuador Anexo ti lo comunicación dr.::1 Estado de focha 24
de egosto de 2000

4J Entrevista a :a señorIta Abg, Fanny Valladolid en el Informe Suplememario de 10 Policl;) Nacional de Ecuador No
2000·15ü·P.J ..M-CDMPL do 3 de marzo de 2000, firmado por Nelso:1 Carrlón, investigador da ia Pollcra Nocional del Ecuador.
Causa penal 319-97 An(~xo a la COffilmlcaclón del Estado de 1echo 24 de üyoSIO de 2000

¿·1 .Juzgado Xl de: lo Panal de Manübf, 1 d8 julio de 1997. Ji.rmndo por el abogado Bernardo Zambnmo. Sec:-etorio del
JUl.gndo XI do Monobf, l\'lanta y por el -Juez XI de lo Penoi de Münabl
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69. El 21 de julio de 1997, los peticionarios presentaron una denuncia sobre la supuesta
partlclpaclon de miembros de la Armada en la detención del señor Palma, la cual fue respondida
mediante oficio de 8 de agosto de 1997, por el Jefe del Estado Mayor de la Armada" En su
respuesta, el Jefe del Estado Mayor de la Armada informó que tras realizar una l/prolija"
investigación sobre la denuncia presentada, su resultado determinaba que ningún reparto ni personal
noval perteneciente a esa institución tenfan algo que ver con la detención y reclusión del señor
Palma'"

70. Posteriormente, los peticionarlos enviaron una comunieaclon dirigida al entonces
Presidente Interino de la República, Dr. Fabián Alarcón Rivera, en la que se hacfa referencia al
secuestro del señor I'alma". El 3 de octubre de 1997, el Ministro de Gobierno y Policla comunicó a
los peticionarios que por disposición del Ministro de Defensa Nacional se habra realizado una
investigación sobre el supuesto secuostro de Marco Bienvenido Palma Mendoza, cuyo resultado
determinaba que en ningún momento fue detenido por miembros de las Fuerzas Armadas'''.

71. El 9 de junio de 199B, el Jefe de la O.ID de la Policra de Manta fue informado que,
dentro de la investigación que se realizaba en esa Oficina por el secuestro del señor Palma, se había
entrevistado al abogado Ignacio Reyes Cadenas y a LIdia Bravo, compañera de Marco Bienvenido
Palma Mendoza, quienes indicaron que una amante dol señor Lenin Ordóñez, conocida como
Bálgica, le había comentado a una amiga que el señor Palma Se encontraba muerto y que habra sido
asesinado por Lenin Ordóñez, quien trabajaba como miembro del equipo de seguridad de la
compañfa PECIA t la cual contaba con vehlculos nuevos y equipos de seguridad soiisticndoso19 . El
parte policial Indica que el hijo del señor Palma había señalado que un mes antes de la desaparición
de su padre, éste se habra encontrado con el señor Lenin Ordoñez y habra tenido una discusión con
élso .

72. El 1 eJe septiembre de 199B, la Dirección Nacional de Investigaciones de la Oficina
de la D.I.D. de Manta informó al jafe da la G.I,D. de Manta sobre las investigaciones, entrevistas y
diligencias realizadas, indicando que no se había obtenido información que permitiera dar con el
paradero del señor PalmaS1

e

46 Oficio E5MAAR-SEO-OG2-0 do B de agosto de 1997, dirigido a In J-\no. Elsf Mongc, Presidenta de CEDHU y
lirmado por Timoshenko Guerrero Rlvodenelro, Vicealmirante, Jefe del Estado Mayor de la Armada Anexo 01 escrito de los
peTIcionarlos de fecha 20 de marzo de 199B.

40 Oficio ESMAAR~SED-062·0 de 8 de agosto de 1997, dirigido a la Hna· Elsl Mongo, Presidonta de CEDHU y
1lrmado por Tlmoshenko Guerrero Rlvadenoira, Vicealmirante, Jete del Estado Mayor de la Arm~da Anexo ni escrito de lo!>
petIcionarios do fech:l 20 de marzo de 1998

~7 Oflclo N" 0347 del Mlnislerio de Gobiorno de 3 do octubro dc 1997, dirigido a la Hermano Elsio Mangc,
PresIdenta de la Comisión Ecuménica de Derel.'hos HUmElnOS y firmado por Ec, César Verduga Vélez. Ministro de Gobierno y
Pollela· Anexo al escrIto de los poticionarlos de fecha 20 do marzo de 199a

111 Oflcio j\JQ 02·47 del Ministerio de Gobierno de 3 de octubre de 1997, dIrIgido a la Hermana Elsie Manga,
PrC5idQnta de lo Comi5ión EClJfTlónlco de Derechos Humanos y iirmado por Ec Cesar Vordugo Vólaz. Ministro de Gobierno y
Pollera Anexo al escrito de los peticionarlos de ioeha 20 de morto de 199B

~9 Comando PfC'vlnclal de Menobf W 4, Parte Elevado E11 Sr, .Jefe de la ° \,D de Manta de 9 de Junio de 1998,
firmado por Lino Coiccdo i30nlfoclo, Sgts de puliera Anexo ü In comunlcDc16n del Estado de fecha 24 de agosto de 2000

~() Comando Provincial de Manabl N° 4, Porto Elcvlldo al Sr ,Jefe de 113 0,1.0- de Monta de 9 de Junio de 1998,
firmodo por lino Coicedo Gonifncio, S9t$. áe policro- Anexo e lo eomunicllción del Estado de fecha 2'\ de agosto de 2000

SI Dirucción NüGlonll1 Investigaciones, Jafutura/Subjafoturo da 0,) O Manta-Manbf, No Dal Informe 98·490-0ID
MM de 1 de septiembre de 1998, firmado por el SgtS Uno Colcado Bonlfacio, Investigador Anexo 01 escrito del Estado de
recha 1 do diciembre de 1998
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73 El 25 de enero de 1999, los peticionarios enviaron una comunicación al Ministro de
Defensa Nacional, General José Gallardo Román, en la que le solicitaban que iniciara una
investigación respecto a la desaparición del señor Palma y el posible involucramiento de las Fuerzas
Armadas, con base 8n la información brindada por el Abogado Ignacio Reyes Cárdenas, abogado de
la compañera del soñar Palma" El 17 de marzo de 1999, el Ministerio de Defensa Nacional
comunicó a los peticionarios que no existra ninguna responsabilidad por parte del personal de
inteligencia de la Fuorza Aérea ecuatoriana, acantonada en la Base Aérea Eloy Alfaro de MontaS:; y
que existra la posibilidad de que la desaparición del señor Palma se hubiera realizado por motivos de
venganza o chantaje, puesto que "dispone de una comodidad económica y por antecedentes de
homicidio en su pasado"S'l,

74. El 16 de febrero de 2000, el señor lenln Oswaldo Ordóñez fue detenido por orden
de juez competente en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua .. con base en una denuncia
existenle contra él y otras personas por apropiación indebida de vehreulos, armas de fuego y
equipos de comunicación de In empresa PECIA, de propiedad de la familia CevaIJosS5 Al momento
de rendir su declaracIón, el señor Ord6ñez señaló que deseaba, voluntariamente, realizar una
declaración sobre el secuestro y la muerte del señor Palma y otra persona que canoera como
"NN"b6

75. En su declaración, el señor Ordóñez Indicó que en el mes de mayo de 1997. cuando
se desempeñaba como Jefe de Seguridad de las empresas de la familia Cevallos, delincuentes no
identificados hablan "obado armas de fuego, computadoras, llantas y un fax en la empresa "Manabl
Motors ", por lo que el Ingoniero Medardo Cevallos ie habra pedido que se hiciera cargo de la
investigación ofreciéndole lodo lo necesario para dicho trabajo" lenin Oswaldo Ordóñez señaló
que reunió a los señores Freddy Contreras, Vicente Domínguoz y -Jhonny Menéndez, quienes eran
guardaespaldas de los ejecutivos de las empresas de la familia Cevallos, para realizar distintas
investigaciones, las cuales arrojaron como responsables del robo al señor Palma y (] otra persona
conocida como "el FIscal/5a.

76 Declaró que una vez que secuestraron al seiior Palma el 16 de mayo de 1997, lo
trasladaron a Manabf Motan:; para cam biar de vehículo y posteriormente, lo condujeron a otra
propiedad de la familia eevallos, donde se encontraba la otra persona secueslrada y, donde confesó

52 Oficio No. 03·'1*CEDHU/99 de 25 de enero de 1999, firmado por Elsle Mongo, presidenta de le CEDHU, dirigido a
Josa Gallardo Aamón. Ministro de Detensa Naciontll Anexo 01 escrito de los peticionarios de fecha 22 de febrero de 1999.

53 Oflclo No 990261*1v'!,J-2*!..l ue 17 de marzo rJo 1999, firmado por Osear lsch, General de 8rignda del Ministerio de
Defensa Nocional, dirigido a Hna Elsi Manga, Directora Ejecutiva de la CEDHU. Anexo 01 escrito de los peticionarios de lecho
31 de mayo de 1999,

54 lnform~ Preliminar de la Agencia, Anexo al Oficio No 990281·MJ-2-b de 17 da marzo da 1999, firmado por
Osear lsch, General de Brigadü del Ministerio de Dcfcnt;o Nucionol, dirigido o lo Hna Els{e Monge, Directora Ejecutiva de la
CEDHU. Anexo al auorito de los peticionorloo do tocha 31 do moyo do 1::l99

55 Informe Policial No 2000-116-P.,j·M do 21 de febreru de 2000, firmado por Aladino Aeosi1, investigador de lo
Pollelo NacIonal de Ecuador, dirigido 01 Jefo de lo Poli el;) .Judicial de Mamo. Anexo Q la comunicoción del Estodo de feeh ü 24
de agosto de 2000

5G Informe Polidol No. 2000·,128-P.J-M-COMPL de 26 de fabrero de 2000.. firmado pOr Aladlno Zambr"no,
invesligador de la poliera Nllcionlll del E¡;uudor, dirigido el Jefa de Jo Poi1cío Judiciol de Mama .. Anoxo o lo comunicación del
EStado de fecha 24 de agoslO de 2000 y anexo al escrllo de los peticionarlos de fecho 17 da noviombre da 2005

~i Informe Policial No. 2000"128·P.J-M-COMPL de 26 de febrero de 2000, firmado por Aladino Zambrano,
inve:>tigudor de la polierü NaGtona! del Ecuador, dirigido 81 .Jefe de lü Po!ic[u .Judicial de Manta. Anexo e la comunicación del
ESlado de fecha 7.4 de agosto de 2000 y anexo al eSGrito de los peticionarios de fecha 17 de noviembre de 2005

Sil Informe Poli1;ial No. 2QOO.. 128*P.)-M·COMPL da 7.6 de febrero de 2000, firmndo por Alodino Zambrüno,
inve2tlguuor de lo Polida Ni:lGiunul del Ecuodor, dirigido al ,J~fe de la Pollcio .Iudid"l de Monta Anexo o la comunicaciÓn del
Estado de fecha 24 de ag'Jslo de 2000 y onoxo al escfÍlo de los peticlonorio$ de lecha 17 de noviembre de 2005
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haber participado en el robo 5a Indicó que como el señor Palma los dijo que nunca iban a recuperar
los objetos robados, se comunicó con los señores Mederdo Cevallos y Ramón Bravo Mera, quienes
ordenaron el traslado de las dos personas secuestrados hasta la empresa que la familia Cevallos
tenía en la Palestina y posteriormente, a Puerto Inca y a Puerto Dlmedoco"

77 El señor Lenin Oswaldo Ord6ñez señaló que evadieron los controles policiales que
encontraron en el cé)mino presentando las credenciales que tcnfan de ex miembros de las FAEn°,
Indicó que mantuvieron a las personas secuestradas durante cinco dlas sin comer, a base de agua, y
atados" y que Freddy Contreras habra matado a Marco Bienvenido Palma y a .Jorge Jhon Mero
Parrales (conocIdo como l/el Flaco) porque so habían querido escapar03 . Indicó que posteriormente
tiraron los cadáveres al río Norcay64, siendo sus cuerpos encontrados por campesinos de la
parroquia Jesús Marfil, del cantón Naranjal, el 26 de mayo de 1997".

78. Los cadáveres de Merco Bionvenido Palma Mendoza y .Jorge .Jhon Mero Parrales
fueron exhumadosG6 con base en las declaraciones rendidas por Lenin Oswaldo Ord6ñez, los cuales
se encontraban sepultados en la parroquia María José del Cantón Naranjal, tras haber sido
encontrados el 23 y el 26 de mayo de 1997, desnudos y sin identificación e/1 el rro Norcay'7

79. El 29 de febrero de 2000, le Corte Superior de Guito decretó la detención preventiva
CO/1 fines investigativos de Lenin Oswaldo Ordóñez Ortiz, Freddy Contreras, Medardo Cevallos
Gómez y Ramón Bravo Mera".

S!l Informe Policial No 2000·12a-PJ-M~COMPL de 26 de 1ebrero de 2000, firmado por Aladino Zambrano,
Investi!J<'ldor de lo PoUcla f\l¡¡clonal del Ecuador, dirigido al ,Jofe de lo Policfa .Judiclol do Mantu. Anoxo a la comunicllción del
Estado de fecho 24 de ilg05to do 2000 y anexo al escrito de los pellcionilrlos de fectlCl 17 de noviembre de 2005

60 Informe Polieial No 2000-128·P.J~M·CQMPL de 26 de febrero de 2000. firmado por Aladino Zülnbrono,
investigador do lo Policfa Nacional del Ecuador, dirigido al .Jefa da la Poliera .Judicial de MantCl Anexo a In comunicación del
Estado de fecho 24 de agosto de 2000 y anexo al escrito do los pelicionarlos de fecha 17 de noviembre de 2005

51 Informe Polidal No- 2000~ 17.B·P.j·M-COMPL do 26 de febrero de 2000, firmado por Alndlno Zambrano,
investigador de In policra Nacional del Ecuador, dirigido al -Jafe de lo Pollcla ·JlJdlcial de Moma Anexo a In cornunic<lci6n del
Estado de facha 24 de agosto de 2000 y ilncxo al B!3Crlto de los poticloní'lrlos de fecha 17 de noviembre de 2005

f,2 Tribunal Penol de Monabr, Sontoncia de19 de marzo de 2001 Anexo i31 escrito de los peticionarios de 17 de
noviembre de 2005

63 Tribunal Peni;'1 de Manabr, Sentencia de 19 úe mafZO de 2001, Anexo al escrito de los peticIonarlos de 17 de
noviembre de 2005

G<\ Tribunal PenNI de Manabl, Sentencia de. 19 de mar7.0 de 2001 Anexo ni escrito do Imi peticionarios de 17 de
noviembre de 2005

fiS Informe Poliejol No 2000·12B~P.J-M-CQMPL dE 26 de febrero de 2000, firmado por Aludino Zambrnno,
invesligador de la Poltcfo Nacional del Ecuuúor, dirigido 01 Jefe de la policro JudicIal de Manta Anexo iJ la comunicilción del
Estado de fecho 24 de agosto de 2000 Vanexo al escrito de los petIcionarios de fecha 17 de noviembre de 2005

¡W Según consta en el expediente Judicial, el 29 de febrero de 2000 se realizó el reconocimionto y uutopsio del
cadúver de Marco Palmll Mendoza en presencio de sus lamlllares. Ver I\cla de reconocimiento y autopsia de cadáver.
realizado en Manta y firmado por el Abogl3do Roger Pieu 13enitcz, .Juez Xl de le Penal de Manbi; Abg Bernardo Zurnbrano
Secretorio; Dr. Camilo B Andrade Carrillo, perito; Dr Edwln G. Oral Loor, perito Anoxo 6 la comunicación del F.st¡¡do de
fecha 211 do IJgosTO do ZOOO

57 Tribunol Penal de Manabl, Sentencia de 19 de marzo de 2001 Anexo al escrito de los peticionarios de 17 de
noviembre de 2005

(;0 Corte SuperlDr da Quito, Oficio No 419-CSO·P de 29 da febrero de 2000, firmado por el Dr Angel Ramrrez
Martfnez. Secretario eje 1.1 Presidencia úe In Corte Superior de Quito Encaigtldo Anexo D In comunicación del Estado de 24
de agos'tO dr. 2000
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80. El 9 ele marzo de 2000, rindió testimonio indagatorio dentro del proceso iniciado por
la muerte de Marco Bienvenido Palme Mendoza, el señor Lanin Oswaldo Ordóñez Ortiz" El 13 de
marzo de 2000, se realizó la diligencia de reconstrucción de los hechos".

81 El 2 de mayo de 2000, la señora Rosa Rutina Parrales, madre del occiso Jhon Mero
Parrales, solicitó al Juez Décimo Primero de lo Penal de Manabl que en vista de que se habla
enterado "extraprocesalmante" que los señores Medardo Cevallos Balda, Medardo Cevallos Gómez
Plñán, Alberto Cevallos Gómez-Piñán, David Cevallos Gómez-P¡ñán, Carlos Cevallos, Marcelino
Gómez Pon ce, Ramón Bravo Mera l Vicente Domfnguez Avilez, Jhonny Menéndez, Carlos Cedeño
Vite y Freddy Contreras, no habían tenido ninguna participación en ia muerte de su hijo, Jhon Mero
Parrales, desistfa expresamente de la acusaéión particular que tenfa planteada en contra de las
anteriores personas, '1 de cualquier otra acción penal o civil en contra de los mismas71 En el mismo
escrito la señora Parrales indicó que sí seguida impulsando su acusación particular en contra del
principal responsable de la muerte de su hijo, esto es Lanin Ordóñez, como único responsable de la
infracción 8cusada72

,

82. El 3 de mayo de 2000, familiares del occiso .Jhon Mero Parrales firmmon ante un
notario un acta de compromiso en el que manifestan su adhesión al desistimiento realizado por al
señora Roso Runns Parrales Cedeño de continuar con la acusación particular en conlra de las
anteriores personas YI su compromiso de no impulsar ninguna acción pena! o civil" en contra de las
mismas 13

,

83_ El 4 de mayo de 2000, la señora Rosalía Mariuxi Palma Bravo, hija del señor Palma,
desistió expresamente de la acusación particular que tenía planteada en contra de los señores
Medardo Cevallos Balda, Medardo Cevallos Gómez··Piñán, David Cevallos Gómez-Piñan, Carlos
Cevallos, Marcelino Gómez Panca, Ramón 8ravo Mera, Vicente Dominguez Avilés, .Jhonny
Mcnéndez, Carlos Cedeño Vite y Freddy Contreras y, de cualquier otra acción penal o civil en contra
de las mismas14

, En el mismo escrito la señora Palma Bravo indicó que sí seguirá impulsando su
acusación particular en contra del principal responsabla de la muerta de su padre, esto es Lenin
Ordóñe7., como único responsable de la infracción acusada75

84
suscribió un

El 5 de mayo de 2000, la señora Lidia Guadalupe Bravo, compañera del señor Palma,
acto da compromiso an la Notaría Pública Cuarta del Cantón de Manta, en

69 Testimonio indagatorio del sindicado Lenin Oswoldo Ordóñcz Ortiz, en Mí3nte e 9 de marzo de 2000, rimado por
el Juez XI de lo Penal de (v1anabl. Ab, Roger Pico Benitez- Anexo a la comunicacIón del Estado de 24 de ogosto de 2000

70 Acto do recomtrucclón do 105 hechos, Monta, 13 de mon:o de 2000, firmodo por el Abogado Rogar Pico Bonítez,
Juez Xl de lo Penal de MonobL el Secretorio del Juzgado y d05 porilos Anexo a lo comunicación del Estado de 24 de agosto
de 2000

7\ Escrito dirigido por la Señora Rosa Ruflna Parrales Cadeño en al proceso penol 319·97 por el delito contra las
personas en contrn de Lenío Ordóñez. {¡rmado por Rosa Rufina Ccdci'lo Parrales Anexo El In comunicación del Estado de 24
de U9Psto de 2000

7'l Escrito dlrlgldCl ni ,.Juez Décimo Primero de lo PenfJI de Manabf por la señora Rosa Ruíina PorraJes Ccdeño en el
proceGO penol 319-97 por el deUto contra las personas en contra de Lanin Ordóñez, flnnadD por Roso Rutina Cedcño Pürrnlu5
Anexo 6 la comunicac:lón del Estndo de 24 de ogosto de 2000

7:1 Notoria Públicil Cuarta del Camon Manta, Testimonio de Escritura au'torizado por el Notorio Ab Simón Zambrano
Vinces Anexo a la comunicacIón del Estado de 24 de 8g0StO de 2000

7~ Escrito dIrigido al ,Juez Déclmo Primero de lo Penal de Manabr por la señora Rosoliu Muriuxi Polmo Gravo. en la
acusación penal No, 319·~~7 en contra del Dr- Mederdo Cevallos Balda, lng Medardo Cevallos Gómez: Pii'lán, Lenin Ordóñe7.
Onll Anexo u lo comunicacIón del Estado da 24 de 0905 to de 2000

7
5Escrito dirigido 01 ·Juez Décimo Primero de lo Penal de Manabí por 111 señora Rosnlla Mariuxi Palma Bravo. en la

acusación penal No 319+::7 en contra del De Medardo Cevollos Balda, Ing Medurdo Covullos Gómez Piñan. lenin Ordóii!:!"l
Oniz Anexo a la comUnlC¡1Ción del EGt13do de 24 da agosto do 2000
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representación de los hijos menores y mayores del señor Palma en la que manifiestan su adhesión al
desistimiento realizado por al señora RosaHa Marluxi Palma Bravo de continuar con la acusación
particular en contra de las anteriores personas y_su compromiso de no Impulsar ninguna acción
penal o civil en contra de las mismas 75

85 El di" 9 de mayo de 2000, la señora Perfelita Matilde iVlendoza Aguayo, madre del
señor Palma, presen,ó acusación particular en contra de Medardo Cevallos Balda, Alberto Cevallos
G6mez-Píñán, Modardo Cevallos Gómez-Pir'1án, David Cevallos Gómez~P¡ñán, Ramón Bravo Mera,
Carlos Cevallos y Mnrcelino GÓmez. Ponce como autores intelectuales de la muerte de su hijo V, en
contra de Lenin Oswaldo Ordóñez Ortiz, Freddy Simón Contreras Luna, Stanley Vicente Domfnguoz
Avilés, Johnny Menéndez y Carlos Vite, como autores materiales de la muerte de Marco Bienvenido
Palma Mendoza77

86. El 9 ele mayo del 2000, el .Juez XI de lo Penal de Manabí revocó la prisión preventiva
dictada en contra de los sindicados Medardo Cevallos Gómez-Piñán, Marcolino Gómez Ponce y
Ramón Bravo Mera, Gon base en los anteriores desistimientos78 ,

87. El di" 12 ele mayo de 2000, ei Fiscai XI Penal de Manabi envIo un escrito al Juoz
Décimo Primero de lo Penal de Manabi manifestando su inconformidad con la revocatoria del acto de
prisión preventiva dictada por ei juez el 9 do mayo de 2000, yo que para ello solamente habia tenido
en cuenta el desistimiento realizado por los familiares de los señores Palma y ,Jhon Mero Parrales y,
recordando que el proceso debe realizarse con el impulso del MinIsterio Público y de oficio por el
propio juez 711

.

88, El 23 do mayo da 2000, se ineorporaron al proceso las acusaeiones particuiares
presentadas por la familia del señor Palma, por lo familia da Jhon Mero Parrales y por parte de la
madre de Marco Bienvenido Palma Mendoz8, Perfilita Matilde Mendoza Aguayo, ünicamente
respecto de los sindicados Ignacio Reyes Cárdenas, isabel Montaña de Mera y Lenin Oswaldo
Ordóñez, "por cuanto de autos consta ei reconocimiento de firmas y rúbricas dei desistimiento
otorgado a favor de los otros encausados"'o. El 26 de mayo de 2000, la señora Perfelita Matilde
MendozéJ Aguayo presentó un rocurso revocatorio ante el Juez Décimo Primero de 10 Ponal do
Manabí, en contra do la providencia dictada el 23 de mayo de 2000, fundamentado en el hecho de
que únicamente el agraviado podía dasistir de la acusación can base en el articuio 48 del CPP y, no
ios familiares de los agraviados'!, En el escrito, ia señora Perfllita Matilde Mendoza ratificó su
acusación en contra de los autores materiales e intelectuales ele la muerte de su hij oB2

7& Notarla Públlcü Cuarta del Cantan Manta, Tfl8timonio de Escritura autorizado por el Nolorio Ab Simón Zambra no
Vinccs Anexo o lo comunicacIón del Estado de 24 de rlgosto de 2000

77 Escrito dirigido al Señor ,Juez DécImo Primero de lo Penal de Manabl por Perfelita Motildu MendOlo Aguoyo
Anexo o lo comuniCoción del Estado de 24 de ogosto de 2000

70 Resolución dnl .Juzgado XI de lo Penol de Manllbl, Manta 9 de mayo de 2000, firmado por 01 Ab. Rogar Pico
Benltaz, Juez Xl de lo Penal de Manbf Anexo a la comunicación del Estado de ?4 de agosto de 2000

79 Ministerio Fiscal Generul, Causil Penal Nu 319-97. firnuldo por ~l AlJugudu Geurge Moreira Mendoza. Fiscal Xl
Penol da Manob(. Anexo ti lu comunicacIón del Estado de 24 da agosto de 2000.

00 Manta, Mavo 23 de 2000 Las 10hOO Escrito ilrmado por el Ab· Berni:lrdo Zarnbrano, Secretoriu úel Jutgodo Xl
de 10 Penal de Munubí y por el Ab. Roger pico B13nltcz, ,Juez XI de lo Penol de ManabL Proceso 319·,97, 6 11 Cuerpo, Anexo I:l

la comunicación del Estado de 24 de agosto de 2000

Bl Escrito dirlglcio al Senor Juel: Décimo Primero de: lo Penal de Man;¡bf, linnüdo por li.! Ab Mori\! Bescy Mendoza
Bravo Proceso 319-97, Et> Cuerpo Anexo a la comunicación del Estado da 24 de agosto de 7.000

02 Escrito dirigido ;]1 Soñor Juoz Décimo Primero de lo Pennl de Manab{, firmado por ;a Ab Maria Bescy Mendo7i'l
Bravo Proceso 319-97, 6" Cuerpo Anexo a lo comunIcación del Estado de 24 de agosto da 2000.
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89, El 22 dc enero de 2001, el Juez Décimo Primero de lo Penal de Manabl dictó auto de
apertura de la Etapa del Plenario en contra de Lenin Ordóñez Ortlz, Freddy Contreras Lune, Stanley
Vicente Domlnguez Avlles, Carlos Alfredo Cedeño Vite y Jonny Menéndez y, sobreseyó
provisionalmente a los demás sindicadosB3 , El 19 de marzo de 2001, el Tribunal Sexto de lo Penal
de Manabí dictó sentencia, en contra de Lenín Oswaldo Ordóñez. Ortiz, Freddy Simón Contreras
Lunas y Stenley Vicente Domínguez Avíles, imponiéndoles la pena de 12 años de reclusión mayor
extraordinaria'· con base al artículo 450, incisos 1, 4 y 5 del Código Penal", costas, daños y
perjuicios a favor de la señora Per1'elita Matílde Mendoza, madre de Marco Bienvenido Palma
Mendoza. Los condenados presentaron un recurso de casación, el cual fue declarado improcedente
por la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia el 28 de junio de 2002'u

B. Consideraciones de derecho

1. DersGho a la protección judicial en relación con el recurso de l7ábeas corpus (artículo
25 en relación con el arUcuos articulas 1,1 Y 2 de la Convencíón Americana)

90. En el presente caso, los peticionarios sostienen que, al haber interpuesto el recurso
ele hábeas corpus a 1-avor del señor Palma, se debieron haber activado todas las agencias estatales El

fin de encontrarlo en establecimientos penitenciarios, policiales y militmes_ Asimismo, afirman que
este recurso no fue efectivo porque no se consiguió la ubicación del señor Palma y alegan la
violación de los ar!fculos 7(6} y 25 de la Convención. Por su parte, el Estado ecuatoriano no se
pronunció sobre este extremo

91. El artículo 76 de la Convención Americana establece que:

Toda per50na prlvada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal compotente, a
1in do que ésto decida, sin demora, sobro 10 legalidad de su arresto o detención y ordono su
líbertad si el arresto o la detención 'fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén
que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tIene derecho a recurrir
a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza,
dicho recurso no puede ser restringido ni abolido Los recursos podrán Interponerse por sr o
por otra persona

92 El artículo 25 de la Convención consagra:

1 Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la amparo contra actos que violen sus
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun
cuando tal violaCIón sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones
oficialeu.

93 Por su parte, al articulo 2 establece:

113 Tribunal Pen(\l de Manobl, Monto 19 d'3 marzo de 2001 Anexo 01 esc.rito de los peticionilrios de recho 17 de
noviembre de 2005

94 TribunDI Panul de Mnnobl, Manto 19 de mORO de 2001 Anexo al escrito de los peticionarlos d~ fecha 17 de
noviembre de 2005,

es El articulo 450 del Código Penal de Ecuador establece: "Es asesinato y sl:?rá r~primído con reclusión mayor
extraordinaria. de doce a dieciséis años. 01 homicidio que se comoto con alguno úe los circunstancias slguiemes: 1. Con
alevosla; t), Con en!iIHl'lfnienlo, aumentllndo deliborada e Inhumanamente el dolor dol ofendido; 5· CUiJndo se ha
imposibilitado a la vlctima para defenderse"

B6 SentencIa de lo Corte S\Jprcmo de ,Justicia - Segundo Sol\) dc lo Penal, Quito, 2G de junio de. 2002. Anexo DI
escrito de los peTicionario:: de fecha j 7 de noviembre de 2005
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Ardculo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno

Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el ürtrcuJo 1 no estuviere ya
garantizado por disposiciones legislativas o de otro caracter, los Estados portes se
comprometen a adoptar. con arreglo a sus procedimientos constitucionalos y a las
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades

94 La CIDH observa que el articulo 7 de la Convención Americana refiere a la privaci6n de
libertad efectuada por o con aquiescencia del Estado En el presente caso, la falta de Investlgacl6n
respecto de los alenatos sobre la eventual participación de agentes de las Fuerzas Armadas de
Ecuador, así como ID confesión de uno de los autores materiales del secuestro y asesinato del señor
Palma -Que refiere a una actuación motivada en conflictos de particulares- denotan la ausencia de
elementos suficientes que determinen una eventual responsabilidad estatal en el secuestro del señor
Palma En raz6n de lo anterior, la CIDH no se manifestará sobre la eventual vlolaci6n del derecho a ia
libertad personal establecido en el artfculo 7 de la Convención ..

95. Sin embargo, la CIDH observa que el 22 de mayo de 1997 y el 30 de mayo de 1997,
los familiares de Marco Bienvenido Palma Mendoza presentaron un recurso de IJábeas corpus ante la
Municipalidad de Manta y anta la Alcaldia del Distrito Metropolitano de Quito, respectivamente.
Conforme a los hechos probados, el Alcalde de Manta se Iimlt6 a solicitar a distintas dependencias
estatales (Comandante del Ala de Combate No. 23, Capitán del Puerto de Manta, Jefe del Comando
Policial de Manta, .J"fe de ia 0.1 D. da Manta, .Juez Octavo de lo Penal de Manabl, .Juez de Tránsito y
Comisarios Nacionales) que el señor Palma fuera conducido a su presencia, sin que el recurso surtiera
resultado alguno. lovalmente, el Alcalde del Distrito Metropolitano de Guito únicamente dispuso a
distintas autoridades que el señor Palma fuera conducido a su presencia el 6 de junio de 1997 , sin que
se generara resultado,

96.. La Comisión recuerda, con base en la jurisprudencia de la Corte lnteramericana, que el
artículo 25(1) de la Convención establece, en términos amplios, la obligación a cargo de los Estados
de ofrecer a todas los personas sometidas a su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos
violatorios de sus derechos fundamentales". Ba)o esta perspectiva, la Corte ha señalado que para
que el Estado cumpla con lo dispuesto en el citado articulo 25( 1) de la Convenci6n no basta con que
los recursos existan formalmente, sino es preciso que sean efectivos6íl

, es decir, se debe brindar a la
persona la posibHidud real· de interponer un recurso sencillo y rápido que permita alcanzar, en su
caso, la protección judicial requerida. La Corte ha manifestado reiteradamente que la existencia de
estas garantias "constituye uno de los pilares b6slcos, no sólo de la Convención Americana, sino del
propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención"!l9

97. Le Comisión nota que conforme a la iegislaci6n vigente en el momento de los hechos,
los familiares del señor Palma, víctimas del presente caso, tenfan a su disposición y utilizaron el
recurso de hábeas corpus para intentar ubicar el paradero de Marco Bienvenido Palma Mendoza, quien
·segun la información disponif;:lle" inicialmente habría sido desaparecido por personas que se

&7 Curte 1 ÍJ H., Caso Maritza Urrwtio, Sentencla do 27 de noviembre de 2003, Serie e No 103 párr 116

IIE Corte 1 D.li Caso M<Jritztl Urrutia, Sentencia de 27 de noviembre dc 2003, Serie e No 103, parro 117; Caso
Juan Humberto Sánche7. Excopción Preliminar. Fondo. Reporncioncs y Costos Sentencia de 7 de junio de ?'003 Serie q No
99, pórr 12í

09 Cone ID H Caso Cestl Hurtado SentencIa de 29 de septiembre de 1999, p6rr 121; Coso Castillo Petrunl y
otros Sentencia de 30 ele mayo de 1999 Serie C No. 52. párr 184; Caso de ID ·'Ponel Blanco" (Panlogue MomlOG y orron)
Sontencin eJe 8 do mori!:(; de 1998 Sorie e No- 37, pfJrr 164; Caso Blnke, Sontencla de 24 de enero de 1996" Serie e No
36, párr 102; YCuso CI!stillo Pócz Santena!,) do 3 de noviembre de 1997 Serie e No 34, porr 82,
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identificaron como miembros de la FAE. El recurso de hábeas corpus se encontraba regulado por el
artfculo 28 de la Constitución Política de Ecuador de la siguiente manera90

:

Toda persona que creyera estar ilegalmente privada de su libertad podrt'í acogerse al Hábea5
Corpus. Este derecho lo ejercerá por sr o por interpuesta persona, sin necesidad de mandato
escrito, ante ll! Alcalde bajo cuya jurisdicción se encontrare o ante quien hiciere sus veces La
autoridad municipal ordenará inmediatnment13 qua el recurrente sea conducido a su presenciO!
y se exhiba la orden de privación de la libertad. Su mandato será obedecido sin observación ni
excusa por loti encargados del centro de rehabilitación social o lugar de detención

Instruido de los antecedentes, el Alcaldo dispondn3 la inmediata libertad del reclamante. si el
detenido no fuere presentado o si no se exhibiere la orden, o si ésta no cumpliere los
requisitos legolos. o si se hubieren cometido vicio!> de procedimiento o, en fin, si se hubiere
justificado el ¡'undamenta del recurso El funcionario o empleado que no De atare la orden seró
destituido inmediatamente de su cargo o empleo, sin más trámite por el Alcalde, quien
comunicaré In destitución a la ContreJoría General del Estado y a la I\utoridad que deba
nombrar su reemplazo.

9B. Sin "mbargo, los dos recursos de hábeas corpus imerpuestos jueron ineficaces, toda
Vez que la autoridad encargada de iniciar la búsqueda de Marco Bienvenido Palma Mendoza, en este
caso el Alcalde no contaba con la competencia necesaria para Investigar debidamente los hechos, no
se apersonó en el lugar de los hechos y tampoco ordenó, con carácter urgente, la realización de
diligencias mlnimas ni indispensables que podrlan haber ayudado a determinar el paradero del señor
Mendoza. En este sentido, conforme consta en el Informe Policial de la O.ID de 23 de mayo de
1997, además del hijo del Marco Bienvenido Palma Mendoza, otras personas que se encontraban en el
lugar de los hechos habrfan observado a las personas que se encontraban en la camioneta y que
secuestraron al señor Palma Estas personas, de habérselo solicitado, pudieran haber ofrecido, al
menos, más datos sobre las mismas¡ su identificación, su eventual vfnculo con las Fuerzas Armadas
ecuatorianas, el vehfculo que utilizaron y la dirección quo tomó el mismo, los GUBles hubieran podido
constituir indicios tendientes a determinar el paradero del señor Palma

99 El recurso de hábeas corpus debe servir como el medio idóneo para garantizar la
libertad, controlar el respeto a la vida de la persona e impedir su desaparición o la indeterminación
de su lugar de detención 91 No obstante, la Comisión nota por un lado, que tal recurso no fue
efectivo y por otro lado, que éste no es conforme con la Convención Americana.

100 Respecto de su efectividad, la CIDH reitera que la Interposición del recurso no
provocó que las autoridades competentes -segun la Constitución ecuatoriana·, efectuaran diligencias
mínimas necesarias para dar con el paradero del señor Palma de manera inmediata. A pesar de la
existencia de varios testigos y de que los hechos ocurrieron a la vista de personal de una agencIa
estatal (Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional), las autoridades estatales se limitaron a
librar órdenes que no tuvieron resultados ni ayudaron a prevenir el asesinato del señor Palma, que
ocurrió cinco días después de su secuestro,

101 e Al mspecto, en el presente caso, la CIDH considera que el derecho a un recurso
judicial efectivo Implicaba la correlativa obligación del Estado de realizar una búsqueda seria,
empleando todos los esfuerzos posibles para determinar, a la brevedad, 01 paradero de la persona
cuya desaparición o secuestro se denunció por parte de sus familiares,

ea ConstitucIón Polftlca do 1978 CodHicudo El 13 de febrero de 1997

DI Corce ID,H . Caso Bámaca VelfJsquoz Vs Guatemala. Fondo .. Sentencit'l da 25 de novícmbre de 2000. Serie e
No 70. ptirr 192
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102. Respncto de la compatibilidad del recurso de hábeas corpus con la Convención
Americana, el sistema Interamericano ya ha conocido, y el mismo Estado ecuatoriano ha reconocido
en casos anteriores, que el recurso de hábeas corpu-s consagrado en el artfculo 28 de la
Constituclón de Ecundor es incompatible con la Convención. Lo anterior, por cuanto éste establece
que el Alcalde, es decir una autoridad administrativa, es la encargada de resolver sobre la legalidad o
ilegalidad de un arre¡¡to o detención Sin embargo, la constatación tanto formal como sustancial de
que una detención es· adecuada al sistema jurrdico y no se encuentra en violación de ningún derecho
del detenido debe rc¡;¡lizarse por un Juez, ya que los alcaldes no pueden tener la facultad de ejercer
una facultad jurisdh:;cionaln .

103, En el caso Chaparro y Lapo vs. Ecuador, el Estado realizó Un allanamiento parcial y
aceptó ciertas medidas de reparación. Respecto del recurso de hábeas corpus, el Estado
especfficamenle señnló:

131 Estado Ecuatoriano desplegara sus mejores esfuerzos a través de la Asamblea Nacional
Constituyente, próximo () instalarse, por adecuar la garantfa constitucional del hábeas corpus a
los estándares internacionales. (,. ,1 con el fin de que la verificación judicial de la
convencionalidad, constitucionalidad y legalidad de una detención deje de confiarse al mriximo
persohero municipal!lJ

104. En el trámite ante la Comisión no se presentó prueba que determinase o excluyese
definitivamente la participación de agentes estatales en el presente caso Sin embargo, la CIDH
considera que la actuación estatal en cuanto a la falta de diligencia respecto dei recurso de hábeas
corpus lartlculo 28 de la ConstituciÓn vigente en ese momento) que conllevó a su inefectlvidad, asl
la delegación al alc~llde de una facultad jurisdiccional que constituye una incompatiblHdad per se
entre la normativa ecuatoriana aplicada al presenta caso y la Convención Americana, generaron una
violación al derecho de las vlctimas a acceder a un recurso sencillo y eficaz para la protección de
sus derechos fundamentales en los términos de los artículos 25 de la Convención American8 en
relación con el artículo 1(1) Y 2 del mencionado instrumento, éste último de conformidad con el
principio iura novit curfae.

105, La Comisión nota que la Constitución Política de Ecuador de 2008, establece en su
artículo 90 94 un nuevo recurso para aquellos casos en los que "se desconozca el lugar de la
privación de libertad y existan indicios sobro la intervención de algún funcionario publico o cualquier
otro agente del Estado, o de personas que actüen Gon su aUlorización, apoyo o aquiescencia", como
ocurrió en el caso d(~l señor Palma Mendoza V, establece un mecanismo para la búsqueda urgente
de la persona desaparecida o secuestrada

2, El derecho a las garantfas y la protección judicial (articulas 811) y 2511) de la
Convención Amerlcana} en relación con el artfculo 4{ 1) de la misma

lOS
judiciales fue

En ei presente caso, los peticionarios alegan que
deficie-nte al no realizar una investigación efectiva

la conducta de las autoridades
Sostienen Que el proceso penal

92 CIDH; Inforr.H~ No 66/01, Caso 11992. Dada Maria Levoyer Jiménez." Ecuador, 14 de Junio de 2001.
pnrrs 78~81

93 Corle IDH" Ceso Chaparro ÁlvDrez y Lopo lñigucz Vs Ecuador Excepciones Preliminares, Fondo, Roparaclone~
y Costas· Sentencla de 2\ de noviembre de 2007· Serie e No. 170, parr 30

!¡~ ArtlcllJO 90 dc1 la Constitución de Ecuüdor de 2008: "Cuondo se desconozca el Jugar de In privación de libertad y
existan Indicios sobre la IntlHvQnclón eJe algún funcionario público o cualquier otro agente del F.stado, o de personas que
actúen con su autorixacié,n. opoyo o aquiescencin. lil jua7.n o juez deberll convocar o iludiendO 01 móxlmo represon\anto de la
Polldo !..Jacionnl y ni ministro competente Dospuos de escucharlos. se adoptarán los rnedides necesari¡¡~ pUril ubicor a la
persona y o los responsables de 111 privación de libertad'·
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duró más de cinco alias, lo cual no configura un plazo razonabls- Indican que el asunto no revestfa
complejidad ya que 81 cadáver del señor Palma apareció a los pocos dlas de su desaparición ° Alegan
que el único motivo por el cual se ha sentenciado a tres personas por el secuestro y muerte del
señor Palma es debl'Jo a la confesión voluntaria de una de estas personas, la cual fue detenida por
otros motivos no relacionados con el caso

107 El Estado, por su parte, alega que emprendió una investigacIón serIa y efectIva y
descubrió a los responsables del hecho delictivoo sancionándolos conforme a su legislación Interna
Indica en virtud de la sentencia de fecha 19 de marzo de 2001, emitida por el Tribunal Sexto de lo
Penál de Manabf, se sancionó a tres personas por el secuestro y la muerte de Marco Bienvenido
Palma Mendoza y, que dicha sentencia fue confirmada por la Sala de lo Penal de la Corte Suprema
de .Justicia el 26 de junio de 2002, por lo que no se configuró la violación alegada

108 Al respecto, la CIDH observa que el artículo 8 11) de la Convención Americana
establece que:

Toda persona tiene derecho a ser arda. con las debidas garantfas y dentro de un plazo
razonable, pOI un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con
anterioridad por la ley! en la sustondaclón de cualquier acusación penal formulada contra ella,
o para la detnrminación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de
cualquier otro carácter

109, El articulo 25 (1) de la Convención consagra que:

Toda persona tiene derecho a un reclJ.rso sencillo y rópido o a cualquier otro recurso efectivo
ante los juece~; o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la prasente Convención, aun cuando
tal violaclón soa cometida por personas que actúen en ejercicio da sus funciones oficiales

110o Por su parte, el artIculo 41 establece que 'O[tloda persona tiene derecho a que se
respete su vida, Este derecho estará prote9ido por la ley y, en general, a partir del momento de la
concepción" Nadie puedo ser privado de la vida arbitrariamente"o

111o La CiDH nota que el secuestro y ejecución del señor Palma fue producto de una
operación planificada y ejecutada por varias personas que se identificaron como miembros de ias
Fuerzas Armadas ecuatorianas frente a agentes estatales y, según la confesión de al menos uno de
ellos, utilizaron esto supuesta investidura para pasar diversos controles oficiales Además, es
verificada una situación generalizada de falta de debida diligencia e impunidad (ver infra) respecto de
la investigación de los hechos del presente caso que condiciona la protección de los derechos en
cuestión.

112. En ese sentido, puesto que el Estado tuvo conocimiento del secuestro del señor
Palma desde el dla siguiente, es decir desde el 17 de mayo de 1997, es a partir de esa fecha
cuando debió iniciar e impulsar la investigación y el esclarecimiento de los hachos No obstante, y
conforme consta en los hechos probados, el señor Palma Mendoza fue asesinado dias después de
haber sido secuestrndo, sin que el Estado hubiera desplegado algún tipo de diligencia para intentar
ubicar su paraderoo En este sentido, la Comisión recuerda que el Estado tiene la obligación de
actuar con prontitud dentro de las primeras horas y dfas¡ ILlego de la denuncia de una desaparición o
secuestro 9S Adicionalmente, la Comisión observa que, a pesar de que se denunció la eventual
participación de agnntes estatales, el Estado no asumió su obligación de investigar con debida

• 0 _

9~ Corto l-D.H Coso Gonzó/ez y otras ("Campo Algodonero") Vs. Móxico Ex:;apclón Preliminar, Fondo,
Repanlciones y Coslas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009 Serie e No 205, párr 284
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diligencia los hechos denunciados (constan informes que se limitan a negar la participación de
agentes de las FAE), Lo anterior, aunado al hecho de que desde el 9 de junio de 1998, la
compañera del señor Palma informó a la pollera sobre la posible implicación del señor Lenin Ordóñez
en la muerta de su compañoro y la policía no abrió ninguna línea de investigación en ese sentido_ La
Comisión nota que no fue sino después de la declaración de Lenln Ordóñez en otro proceso, ocurrida
en febrero de 2000, que la investigación por el secuestro y asesinato del señor Palma se reactivó y
se realizaron una serie de dlllgencias judiciales para ubicar el lugar donde su cadáver se encontraba
onterrado, exhumarlo, identificarlo y entregárselo a sus familiares

113. La Comisión también nota que mediante sentencia de 19 de marzo de 2001 se
condenó a autores materiales del secuestro y asesinalo del señor Palma; sin embargo, no puede
dejar de constatar que existieron falencias respecto de la debida diligencia que debla ejercer el
Estado a la hora de realizar el levantamiento del cuerpo y la investigación del caso. Entre elias, se
observa las limitadas gestiones realizadas para dar Impulso a la Investigación y posteríormeni8, la
exclusión de la investigación de varias personas basándose solamente en el desistimiento realizado
por la compañera e hijos del señor Palma, sin tomar en cuenta que existra una acusación particular
de 1<:1 madre del señor Marco Bienvenido Palma Mendoza ni que 58 trataba de una muerte violenta 
como consta en su propio reconocimiento médlco-legal- y por 10 tanto, el Estado tenía la obligación
de perseguir a todos los eventuales responsables de manera oficiosa.

114 De otro lado, la Comisión recuerda que la responsabilidad internacional del Estado
puede derivarse de actos cometidos por terceros o particulares, cuando el Estado incumple su
obligación de prevención y garantla:

Dicho rcsponso.bllidad Internacional puede generarse también por actos de particulares en
principio no tltribuibles al Estado Los Estados Pnrtes en la Convención Americana tienen
obligaciones orgD omnes de respeHJr y hacer respetar las norm¡:¡s de protección y de asegurar
la efectividad de los derechos allf consagrados en todo circunstancia y respecto de toda
persona. Esas obligaciones del Estado proyectan sus efectos más allá de la relación entre sus
agentes y las personas sometidas a su jurisdicción. pues se manifiestan también en ¡a
obligación positiva del Estado de adoptar las medidas necesarias pon:¡ asegurar la efectiva
protocción do los derechos humanos en las relaciones inter-individuales, La atribución de
responsabllidnd al Estado por actos de particulares puede darse en casos en que el Estado
incumple, por acción u omisión de sus agentes cuando se encuentren en posicIón de garantes,
osas obligaciones ergo omnes contenidas en los artículos 1" 1 Y 2 de la Convención
Americana 96

115 En uste sentido, las obligaciones establecidos en la Convención Americana¡ y
espccfficamente en esta disposición, "no se cumplen únicamente con no violar los derechos y
libertades proclamados en ellos (deber de respeto), sino que comprenden también una obligación de
gnrontizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que este sujeta a su jurisdicción (deber de
garantfal ,,'7

1160 La CIDH observa que, tal como ha realizado en casos anteriores!;!U, al tratarse de una
muerte violenta se hace necesario analizar y evaluar las acciones realizadas por el Estado a la luz de

96 Corte 1. D H , Caso de la Masacre o'e Map/ripán Vs._ Colombia Fondo, ReparacIones y COSHlS Sentencio do 1 6 de
septiembre de 2005 Serie e No 134, párr - 111 .

97 Corte I DJ 1 Caso VcliJsquez RodrfgurJz Vs Honduras fondo Sentencia de 29 dr. julio de 1988. Serie C No 4.
p¡'m 165

99 CIDH InformB No 48/97, Caso 11.411. Fondo. Severiano y Hcrmclindo Santiz Gómez "Ejido Morella", México.
18 de febrero de 199B; Informe No. 34/00, Cuso 11 291, ¡:ondo, Caroodirü, Brasil, 13 do übr¡¡ da 2000; e Informe No 1!9B,
Caso 11 543. Fondo. Ro!rlfld(l HrHnandez: Herntindel, México 500 moyo de. 1998
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los criterios establecidos en el "Manual sobre la Prevención e investigación Eficaces de las
Ejecuciones Extralegales, Arbitrarlas o Sumarias"99, a fin de determinar si el Estado ha cumplido con
su obligación de Investigar en forma inmediata, exhaustiva e imparcial los hechos relacionados con
la muerte del señor Palma La importancia de utilizar el Manual se debe a que su objetivo principal
radica en "descubrir la verdad acerca de acontoclmlentos que ocasionaron la muerte sospechosa de
una vfctima"100 A tal efecto, dicho Manual establece que quienes realizan la indagación de una
·-'muerte sospechase", como se dio en el presente caso, deben adoptar como mínimo las medidas
siguientes:

a} Identificar {I la vfctima;
b} Recuperar y conservar medios probatorios relacionados con la muerte para ayudar a todo posible
enjuiciamiento de los responsables;
el Identificar los testigos posibles y obtener declaraciones de ellos con respecto El la muerte;
d) DetorminO!' lo causa, lo formiJ, In ubicación y la hora de la muerte, asf como toda modalidad o
práctica que pueda haber provocado la muerte¡
e) Distinguir entre muerte natural, muerte accidental, suicidio y homicidio;
f) Identificar y aprehender a la persona o personas que hubieran participado en la ejecución;
g) Someter al perpetrador o perpetradores sospechosos de haber cometido un delito ü un tribunal
competente e!¡tablecido por la ley,

117, ASimismo, con el objeto de poder garantizar una invostigación exhaustiva e
imparcial. el Mamwl establece que "[u]no de los aspectos más importantes de [ia misma] es la
reunión y el análisis de las pruebas", De esta 'lorma, de acuerdo al Manual, el procedimiento de
recolección de pruebas de,be ceñirse a los siguientes parámetros:

a) La zona Gontigua del cadáver debe cerrarse· El ingreso a la zona sólo se permitirá a los
investigadore!; y su personal;
b) Deben tomarse fotograffas en color de la v{ctima, pues éstas, al compararlas con fotograiías en
blanco y neglo, podrfan revelar con más dctolle la notl/ralczo y circunstancias de la muerte de la
vfctimo; .
e) Debe fotografiarse el lugar (interior y exterior), asi como toda prueba física;
d) Debe dejan~e constancia de la posición del cadáver y de la condición da la vestimenta;
e) Deben anotarse los factores siguientes que sirvan para determinar la hora de la muerte:

(i) Temperatura del cuerpo (tibio. fresco. frfo);
(ji) Ubicación y grodo de fijación de las livideces;
(lii) Rigidez cadavérica; y
(iv) Estado de descomposición

1 18 De acuerdo a los hechos probados, cuando se descubrió el cadáver del sell0r Palma,
la Teniante Polftiqo de ia parroquia Jesús Maria ordenó sepultar el cuerpo alegando que ningún
familiar lo habrra reclamado, Asimismo, del expediente judiciai aportado por el Estado, surge que no
se realiz.ó la autopsia del fallecido, asf como alguna investigación destinada a identificar el cuerpo,
recoger pruebas o nnalizar las razones de su muerto e intentar 8oncionar a los responsables de la
misma, a pesar de la obligación que tenfa el Estado de iniciarla I/ ax offíciol! La Comisión nota
igualmente, conforme a los hechos probados, que no se trató de identificar el cadáver mediante la
toma de huellas dactilares u otros modios, no se determinó la causa de su muerte y, no se preparó
un inIorme detallando todas las observaciones del lugar, lo actuado por los Investigadores y la
disposición de todas las pruebas recuperadas.

~9 Adoptado por In Asamblea Geneml de las Naciones Unidas en 1991 Documento STfCSOHAf12

10:1 Mam.:ol sobre la prevencIón o lnvestigllclón eflcacas de lu~ ¡;jecucloncs oxtrolegales, arbitrarias o sumarlas,
adoptado por 111 Asamblea Gemnul de los NacIones Unluu$ en 199¡. Documento STfCSDHAI12. porr 9,
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119 La Comisión ha estabiecido que, como regia general, una investigación penal debe
realizarse prontamente parD proteger los intereses de las vrctimas, preservar la prueba y
salvaguardar los derechos de toda persona que en el contexto de la invostigación sea considerada
sospcchosa 1

0
1 La Corte ha resaltado este deber del Estado, especié!lmente cuando se está al frente

de un hecho que le ha costado la vida a una persona '02 , La taIta de diligencia en la investigación
denunciada por los peticionarios no fue rebatida por el Estado ecuatoriano en sus observaciones En
ose sentido, la C1DH sostiene que, en el presente caso, el Estado no procedió con una investigación
diligente de hechos ocurridos a fin de poder idontifl'car el cuerpo del señor Palma y determinar las
razones de su muerte,

120 Al respecto, según establece el derecho internacional general, los Estados son
internacionalmente responsables por los Dct05 u omisiones de sus poderes u órganos, en violación

da las obligaciones asumidas en los tratados, En este sentido/ los derechos a las garantfas y la

protección judicial ostablecidos en ios articulas 8 y 25 de la Convención 103 y la obligación de
garantizar los derechos protegidos en la Convención Americana conforme a su artículo 1( 1) 'c., son
de especial relevancia vis-a-vis los actos y omisiones de los órganos vinculados a la administración

de justicia.

121. El dmecho e las garantlas judiciales, establecido en el articulo 8 de le Convención
Americana, engloba al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales a
efectos de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante

cualquier acto del Estado '°S Por su parte, el derecho a la protección judicial, contemplado en el
artículo 25 de la Convención Americana exige la existencia de recursos adecuados y efectivos que
permitan alcanzar la tutela de los derechos fundamentales 10' Un recurso será adecuado si se
constituye como un modio eficaz y suficiente para alcanzar el resultado ansiado por el solicitante 107

V, efectivo en tanto sea capaz de producir el resultado para el que fue conoebido 10
!.l

101 Corte ID,H" Caso de la Masacre de Mapiriptm Vs Colombifl .. Fondo, RepíHacJoncs y COStas Semencla de 15 de
septiombre de 2005 Safio e No 134, perr 190.

102. Corto 1 OH , Coso Myrno Mack CflDng Vs Guatomala Fondo, ReporDclones y Costas, Sentencia de 25 de
noviembre de 2003 Serie C No 101, parr. 167; Caso .Juan Humberro Sánchez Vs Honduras Excepción Preliminar, Fondo,
Reparacionr=s '{ Costas Sentencia de 7 de junio de 2003 Sr=r1o C No. 99, pflrr, 127

IOJ Corte 1·0 H, Caso XImenes Lapes, Sentencia de 4 de julio de 2006 Serie e No· 149, párr., 173, Caso Baldeón
Garcís .. Sentencia de 6 de abril de 2006, SerIe C No. 111/, pórr 1'11; Ca50 López Álvarc7., Sentancio de 1 de febrero do
2006. Serie C No, 141. ¡¡;irr, 28; Y Caso Herrera Ulloa Sell1encla de 2 de julio de 2004, S~rle e Na 107, parr 109

104 Corte I.O.H., Caso Xlmenes Lopes Sentencio. de 4 de Julio de 2006 Serie e No 149, parr 172; Caso Baldeón
Gorda, Somencln de 6 dI! abril (Jo 2006 Serie e No 147. párr. 140; Caso da lo Masocre de Pueblo Bello Sentenc.ia do 31 de
anoro do 2006 SerIe e f',lo·. 140, párrs 111 y 1 12¡ Y Coso de la "'Masacre do Mapirlpán" Sentoncia de 15 rla septiembre de
2005 Sorle e No. 134, p6rr. '108

10~ Corte I.D H , Caso Genio Lacayo Vs Nicaragua .. Fondo, Reparaciones y Costas Sentencio do 29 de enero de
1997. Serie C No, 30, p¡)rr. 74; Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile Fondo, Reparaclones y Costag Sentencio de 19 de
septiembre de 2006 Serie e No. 151, púrf. 116,' y Corte I.D,H, Garontlos Judiciales on Es\odos de Emcrgencl¡:¡ {afts 27.2/
25 Y a Convención Americ¡mo sobre Derechos Humelnos), OpinIón Consultivo OC·9/87 del 6 de octubre de 1987 Serie A No
9, párr 27.

100 Corte ID.H . Caso Durand y Ugílrtc Vs. Perú Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000, Serie e No GS, pérr
101

107 Corlo 1D H , Coso Godlnez Cruz Vs Honduras Excopciones Preliminares SOnloncill de 26 de junio de 1987
SerIe e No 3, párr. 67

loa Corte I,D,H, Caso Velósqunz Rodrlguez Vs Hondura". Fondo Sentencio do 29 de julio de 1988 Serie e No 4-,
párr 66; tusa de la ComunIdad Moyogno ISumo) Awas Tlngnl Vs. Nicllroguo. r:ondo. Reporaciones y Costas, Sentencia de
31 de agosto de 2001 Serio C No. 79, pórr 135; y C<J¡;O Trabajadores Cesados del Congreso {Aguado Alfaro y OHOS} VS

Perú Excepciones Preliminores. Fondo, Roparociones y Coslas Sentencia do 24 de Noviembre de 2006 Serie e No 158
púrr 130.
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122 La Corto Interamericana ha sostenido que, sagun la Convención Americana, los
Estados Panes estfÍn obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las vfctimas de
violaciones de los dl'Hechos humanos Ahora bien, éstos deben ser sustanciados de conformidad
con las reglas del debido proceso legal, todo ello dentro de la obligación general, a cargo de los
mismos Estados, do garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la
Convención a toda pGrsona que se encuentre bajo su jurisdicción109

123. De esta forma. toda persona si·ectada por una violación de derechos humanos tiene
derecho a obtener de los órganos competentes dei Estado el esclarecimiento de los hechos
violatorlos y el estableolmiento de las responsabilidades correspondientes, a través da la
investigación Y juzgamiento que se establece en los articulas 8 y 25 de la Convención Americana110

124. La obligación estatal de investigar y sancionar las violaciones El los derechos
humanos debe ser ernprendida por los Estados de manera seria, La Corte ha señalado al respecto
que:

En clenas circunstancias puede resultar diHcll la invesligación de hechos qua atenten contra
derechos de 111 persona. La de investigar es¡ como la de prevenir, una obligación de medio o
comportamiento que no es incumplida por el solo hecho de que la investigación no produzco
un rosultado satistactorio, Sin embargo, daba cmprenderse con seriedad y no como uniJ
sImple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, Debe tener un sentido y ser
asumida por \31 Estado como un deber jurfdico propio y no como una simple gestión de
intereses particulares, que dependa de la iniciatíva procesal do IG v{ctima o de sus familiares o
de la aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque
efectivamente la verdad Esta apreciación es válida cualquiern sea 01 agente al cual puedu
eventualrnent(: atribuirse la violación, aun 105 particulares¡ plJes, si sus hechos no son
investigados con seriedad, resultarfan¡ en cierto modo, auxiliados por el poder público, lo que
comprometerfn la responsabilidad internacional del Estado111

125. La Comisión lnteramericana ha señalado asimismo, en relación a la obligación que
tienen los Estados de investigar, que:

La obligación de investigar no se incumple solamente porque no exista una persona condenada
en la causa o por la circunstancia de que, pese a los esfuerzos realizados¡ sea imposible la
acreditación de los hechas e Sin embargo¡ para esTablecer en forma convincentB y crefbla que
este resultado no ha sido producto de la ejecucIón mecánica de ciertas formalidades
procesales sin quo el Estado busque cfoctivomonte la verdod. 6sto debe demostrar que ha
realizado una investigación inmodiata, exhaustiva, seria o imparciaJ112

\O~ Corte 1..0 H ,. Caso Bayarri Vs_ Argentina Excepción Preliminar. Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia ¡jr. 30
de octubre de 2008, Serie C No 187, párr, 103; y Caso Kawas Fernández Vs Hunduf8s Fondo, Reparacionos y Costes
Sentencia do 3 de abril dn 2009 Serie e No· 196, pórr, 110

l~O Corte 1.0 H, Caso Barrios Alfos Vs Peru fondo Sentencio de 14 de marzo de 2001 Seria e No 75, pórr 48
Asimismo: CIDH Informe No 85109, Caso 11607. Acuerdo de cumpl1miemo. Vlctor Hugo MacleL Pnraguay. 5 de a905\O de
2009, párr 145

111 Cqrte lO H, Caso VelJsquEz Rodl!guez l/s Honduras. fondo_ SentenCia do 29 de julio de 1965 Serio e No. 4,
pórr, 177

11;. CIDH, Informe No 55/97, Coso 11 137. Fondo, .Juan C¡Jrlo::; Abolla y otro$, Argentina, 18 de noviembre do
1997, párr tl12; e Infonne r\jo 52/97, Caso 11 218, Fondo, Arges Sequcirn Mangas, Nicarnguo_ le de lebrero de 199B,
párr. 9G y 97
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126 Especíiicamente, en relación con la obligación de los Estados de investigar las
violaciones al derecho a la vida, contenido 8n el artfculo 4 de la Convención Americana, la Corte
lnteramericane ha establecido que:

El ,Estado tiene el deber de iniciar ex off/cio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y
efectiva. que 110 se emprenda como una simple formalidad condenada de antemano a sor
irl'fructuosa Esta investigación debe sor realizada por todos los medios legales disponibles y
orientada a la determinación de la verdad y a la investigación, enjuiciamiento y castigo do
todos los responsables de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar
involucrados orientes estatales'lJ

127 La mrmcionada obligación de lnves1:igar y sancionar requiere que se sancione, en un
tiempo razonable l1

\ no sólo a los autores materiales de los hechos vjolatorios de derechos
humanos, sino también a Jos autores intelectuales de tales hechos y a los encubridores 1",Se

Asimismo, la Corte Interamerícana ha determinado que la investIgación debe ser realizada por todos
los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y la investigación,
persecución, captura, enjuiciamiento y castigo de todos los responsables de los hechos 1H¡

128. La Comisión n01a que desde el momento en que ocurrió el secuestro del señor Palma
hasta que el señor Lenin declaró el 29 de febrero de 2000, las únicas diligencias investigativas que
constan en el expediente son las entrevistas que realizó la 0·1 D en días posteriores a los hechos, a
la señora Lidia Guadalupe Bravo, compañera del señor Palma; al señor Manuel Armijos, quien
prestaba servicios [le guardia de seguridad en el SECAP el dla 16 de mayo de 1997, con
anterioridad a que sucediera el secuestro; al señor Francisco Andrade, quien prestaba servicios de
guardia de se9uridad en el SECAP el dla 16 de mayo de 1997, en el momento en el que ocurrió el
secuestro del señor Palma; al señor OctBvio Alcfvar Arteaga, Director de la SECAP; e la señora
Zambrano Sánchez, quien 'tiene un quisco de comida frente a la SECAP; y al hijo del señor Palma,
las cuales constan en el Informe Policial de 23 de mayo de 1997

129, La Comisión recuerda que la Corte estebleció cn ei Caso de la Masacre Pueblo Bello
Vs, Colombia, que la negligencia de las autoridades Judiciales encargadas de examinar las
circunstancias de una violación de derechos humEmos mediante la recolección oportuna de pruebas
in situ, no puede ser subsanada con las tardías dlligencitls probatorias para buscar y exhumar restos
mortales 117

I1J Cone 1 DH .., Caso Ximenes Lopes Vs, Brasil Fondo, Reparacionas y Costas" Sentencia de 4 de julio de 20D6
Serie e No 149. párr 1,"8; Caso Baldeón Gorda v.s. Perú r:ondo, Reparaciones y Costas. SentencIa da 6 dI:) abril de 200G.
Serie e No. 147, párr 9t~; y Caso da la Comunidad MniwfJflo Vs Svrinam. Excepciones Preliminoros, Fondo, Reparaciones y
Costos Sentoncio 15 deiunio de 2005 Serie e No, 124, párr 203

11'. Corte ID,H .. Caso Z8rnbruno W/ez y otros Vs. Ecuador Fondo, Reparaciones y CostllS" St:l;llencla de 4 de }ulio
de 2007 Serie e No 1GG, pórr 11 G; Y Caso De la Masacre de la~ Dos Erres Vs Guatemala Excepción Preliminar, Fondo.
Reparaciones y Costas, Sentencia de 24 de noviembre de 2009 Serie C No 211, p6rr 105

ll5 COrie LO H.. Caso de los Herm¡:mos Gómez ?lJqulyauri Vs. Paní Fondo. Reporoc(onc5 y Cos\ns Sen!encio de 8
de Julio do 2004 Sorio e No 110, párr 146; Caso Myma Mack CIl8ng Vs Guatemala. Fondo. Reporoclones y Costas
Sentencia de 25 de novIembre do 2003 SerIe C No 101, pórr 275; Caso Juan Humberto Sónchcz Vs Honduras Excepción
Preliminar, Fondo, Rapafllciones y Costos Semencia de 7 de Junio de 2003. Serlo e No 99, párr 186; y Coso del Tribunal
Constitucionol Vs Perú. Compotencia. Sentencia de 24 de septIembre de 1999· Sefle e No" 55, pérr 123

,te Corto ID H, Caso Almonocid Arel/ano y otros Vs, Chile. ExcHpcbnas Preliminares, Fondo, Reparaciones y
Costa" Sentencia de 2G da soptiembre de 2006 Serie C No 154, párr 111; Ca50 Ximenes Lopes Vs Brasi/. Fondo,
R¡;pnracionos y Costas Sentencia de 4 de julio de 2006 Serle e No .. 149, piHf 148; Caso Baldeón G¡jfc[a Vs. Pon} Fondo,
ReparacIones y Costos. Sontcr1cíB de 6 de nbril de 2D06 Serie e No 147, pórr 94; y Caso da la Masacre do Pueblo Bello
Vs., Colombia Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia de 31 de eneru de 2006 Serie C No· 140. plirr, 143

l\7 Corte 1D H Caso de la Masacre de Pueblo Be/lo Vs Colombia Fondo, Reparnciones y CORtos Sontenclo da 31
do enoro do 200G Serie::; No, 140, pórr 1"18
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130 Por otro lado, tanto la Comisión'" como la Corte Interamerlcana'19 han sido
enérgicas al afirmar que la obligación de Investigar y sancionar todo hecho qLl8 implique violación de
los derechos protegidos por la Convención requiere que se castigue no sólo a los autores materlales,
sino también a los tlutores intelectuales de tales hechos y a los encubridores. En este sentido, la
Comisión reitera qU!~ las autoridades judiciales sobreseyeron a los supuestos autores intelectuales
del secuestro y asesinato de los señores Palma y Mero Parra, basados en el desistimiento de la
acusación particular de algunos de sus familiares y no en elementos de convicción, a pesar de que
se trataba de delitos perseguíbles de oficio, tal y cómo lo señaló el Fiscal Xl Penal de Manabí en
escrito de 12 de mayo de 2000c

131 La Comisión observa que, con relación al reclamo materia del presente caso, le
corresponde analizéH a continuación si el Estado cumplió Con su obligación de investigar
efectivamente y en un plazo razonable la autoría material e intelectual respecto del <1sesinato del
señor Palma

132 La Comisión recuerda articulo 8 1 de la Convención establece como uno de los
elomentos del debido proceso que los tribunales decidan los casos sometidos a su conocimiento en
un plazo razonable por un juez competente. En este sentido, una cJemofH prolongada puede llegar o
constituir, por si misma, una violación de las garantfas judiciales"o La razonabilidad del plazo se
debe apreciar en relflción con la duración total del procedimiento penal':!'.

133. Por tanto, según los términos del artfculo 8.1 de la Convención, la Comisión tomará

en consideración, a ia luz de las circunstancias concretas del caso los tres elementos que ha tomado
en cuenta en su jurisprudencia constante , a saber: a) la complejidad del asunto, b} la conducta de
las alltorldades judiciaies, y c) la actividad procesal del interesado122

134 En primer lugar, la Comisión considera que el caso no revestía complejidad, ya que la
camioneta en la qUE: secuestraron al señor Palma estuvo estacionada horas antes al secuestro en la
vla pública y numerosas personas vieron a sus ocupantes, tal y como aparece registrado en el
Inforrne Policial de 23 de mayo de 1997 Adicionalmente, el cadáver del señor Palma apareció el 26
de mayo de 1997

135, En segundo lugar, en relación con la conducta de las autoridades, la Comisión nota
qua on el presente caso, la actuación de las autoridades ha sido deficiente y sin la dobida diligencia

116 CIDH Informe No- 44101, Coso 11.016, Admisibilidad, Emilio Moisés y Rafael Samuol Gómez Paquiyauri, Perú,
5 de morzo de 2001, pór.- 34

il9 Corte 1.0.]-\. Caso de los Hermanos Góma;: PiJquiyauri Vs Pcrrú fondo, Repurilcionc:::; y Costas Sentencia do B
de julio de 2001}. Serie e No- 110, párr. 146; y CilSO B/eko Vs Guarcmo/a- Roparacionos y COB\a¡; Sentencia de 22 de enero
de 1999 Serie C No 4·8. pórr 65

120 Corte IDH Caso Gordo Asto y Ramlrez Rojos Vs. Porú Excepclón Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costos
Sentencia de 25 de noviembre de 2005, Serie e No 137, párr .. 166; Cone lDH. Caso Górnez Palomino Vs Perú Fondo,
noparaciones y Costas: ~i6ntanci¡) do 22 de noviembre da 2005 Serie e No 136, párr- 85; Caso de la Comunidad Moiwana
Sentencia de 15 de junio do 2005 Serie e No- 124, párr 160

1:!1 Corte lOH, Corto IOH- Caso López Álvarez Vs, Honduras. Fondo, Reparacionos y Costas Sontoncio de 1 de
febrero de 200G. Seria e No 141, párr, 129; Corie IOH· Coso AcosUl Colderún Vs Ecuador Fondo. Reporaciones y Costas
Sentencia de 24 de junio de 2005 Seri.. C No 129, párr. 104; Y Corte lOH Caso Tibi Vs Ecuodor Excepcionas
Preliminares, fondo, Rcpilrocloncs y CostElS Senle¡1cla de 7 de sep!iemlJrt:l t..le 2004, Serio C No 114, ptírr 168 ..

1~2 CIDH, lnfonne do Fondo No. 77/02, Waldemar Gcr6nimo Pinht:lirO y José V(clar dos Santos (Coso 11 50G), 27
de diciembre de 2002. p~rr 76 Ver 1amblén Corte lDH. Caso Lóper. Álvare2, pan 132; Coso Garela Asto y Ramircz Rojas,
pórr 166; y COGO ACQsta Calderón, pérr 105,' ONU Doc CCPR/C/GCI32 de 23 dG agosto de 2007, Comité de Derechos
Humanos, Observoción Generul N° 32. pórr,3G
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Al respecto. la CIDH nota que concluyó anteriormente que Ecuador no realizó las diligencias
necesarias de investigación de los hechos. Aunado a lo anterior¡ la ComisIón desea resaltar que no
cuenta con información de que haya habido actividad significativa entre el 23 de mayo de 1997,
fecha en que la O.I,D, envió un informe preliminar de las investigaciones realizadas al Juez Décimo
Primero de lo Penal de Manabl, y el 26 de febrero de 2000, fecha en que se envió otro informe
policial al mismo Jue2 con la declaración del señor Ordóñez en la que reconocra haber participado en
el secuestro dol señor Palma Adicionalmente, la Comisión nota que a pesar de que se dictó
sentencia condenatoria en contra de los autores materiales del secuestro y muerte del señor Palma
el 19 de marzo de 2001, es decir, 4 años después de ocurridos los hechos, la aUtorra intelectual de
su muerte continúa impune ..

136. finalmente, en cuanto a la actividad procesal de los interesados, la Comisión nota
que, al denunciarse inicialmente que se trataba de una desaparición, es decir, de un delito de acción
pública, el Estado tonfa el deber de llevar a cabo una investigación de oficio, sin necesidad que
existiera una participación de los Interesados. Independientemonte, consta en autos que los
familiares del sei10r Palma rindieron declaración oportunamente e informaron sobre la posible
participación de personal de las FAE en el secuestro del señor Palma, al encontrarse en el iugar de
los hechos Adicionalmente enviaron distintas comunicaciones al .Jefe del Estado Mayor de ia
Armada, al Presidente Interino de la Republica y a Ministro de Defensa Nacional Posteriormente, el
9 de junio de 199B, io compañera de Marco Bionvenido Palma informó al Jefe de la O ID. de Manta
acerca de la presunta participación del señor Lenin Ord6ñez en los hechos, sin que se realizara
ninguna diligencia encaminada a determinar la veracidad de la información proporcionada

137" El retardo en las actuaciones judiciales constituye una violación del deber del Estado
de esclarecer los hechos, juzgar y sancIonar a los responsables de las graves violaciones cometidas
conforme a los estándares de plazo razonable y protección judicial efectiva 123.

138. Con base en los elementos de hecho y de derecho analizados anteriormente, la
Comisión concluye que en el presente caso no se proporcionó a los familiares del señor Palma un
recurso efectivo, en un plazo razonable, para garantizar el acceso a la justicia, la investigación y
juzgamlento de todos los responsables, asf como la reparación del daño causado en relación con el
Secuestro y asesinatO del señor Palma, Por lo tanto, el Estado 85 responsable por la violación del
derecho a las garantras judiclaies y a la protección judicial consagrado en los articulas 811) y 25111
de la Convención ¡,mericana, en relación con los articulos 411) Y 111) de dicho instrumento
internacional, en periulcio de los familiares de Marco Bienvenido Palma Mendoza

3. Der.nho a la inlegridad personal (articulo 5 y 1(1) de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos)

139. El derecho a la integridad personal, consagrado en el articulo 511) de la Convención
Americana, establec'3 que "toda persona tiene derecho a que se respete su in1egridad ffsica, psfquica
y moral. En ese sentido, la Comisián ha reconocido que:

Entre los prim:ipíos fundamentales en que se fundamenta la Convención Americana está el
r0conoclmien1o de que los derechos y libertades protegidos por ello derivi::ln da los atributos de
lo persona hUlnana De este principio deriva el requisito básico que sustenta a la Convención
en su conjunto, y al anfculo 5 en particular, de que los individuos deben ser tratados con
dignidad y respeto 12

1,

123 Cono 1 Ofl, Caso de la Masacre de Mapiripán Vs Colombio Fondo, Reparaciones y Costos Sentent:io de 15 de
septiombre de 2005 Serie e No 134, porr, 190

12'_ CIOH lntorme No 38100, Ci3S0 11 743, Fondo, Rudolph Bapüsw, Grcnada, 13 de obrll u!,J 2000, párr 89
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140, La jurisprudencia de la Corte Interamericana ha establecido que los familiares de ias
vfctlmas pueden, a nu vez¡ verse afectados por la violación a su derecho a la integridad ps[quica y
moralIzo Do esta forma, la Corte Interamericana ha considerado violado el derecho a la integridad
pslquica y moral de los lomiliares de las vlctlmas con motivo del sufrimiento adicional que éstos han
padecido como producto de las circunstancias particulares correspondientes a las violaciones
perpetradas contra sus sefes queridos,2G y a causa de las actuaciones u omisiones de las
autoridades estatale¡:; frente a los hechos 127

,

141, Los peticionarios sostienen que la falta de investigación de la desaparición de Marco
Bienvenido Palma rVlendoza durante tres años generó un profundo sentimiento de angustia e
incertidumbre a sus familiares, hasta que por un evento no inducido por la actividad del Estado se
determinó la verdad de Jo sucedido El Estado no presentó ninguna observación al respecto

142 Contorme a los hechos probados, durante cerca de tres años los familiares del señor
Palma mantuvieron la esperanza de que éste se encontrara todavfa vida, situación que recién cambió
con la exhumación (;!; identificación de su cuerpo La CIDH considera que si el Estado no hubiera
tenido una taita de diligencia en las investigaciones destinadas a descubrir los hechos que llevaron al
secuestro y posterior muerto del señor Palma, no habría expuesto <J sus familiares a una situación de
sufrimiento y angusTia adicional, lo cual ha generado un efecto en sus relaciones sociales,

143 En virtud de lo anterior, la Comisión considera que el Estado ecuatoriano violó el
artículo 5( 1) de la Convención Americana en perjuicio de la compañera del señor Palma, Lidia Bravo
Bravo: de los hijos del señor Palma: Luis Palma Bravo, Nelson Palma Mendoza y Rosalla Palma
Bravo: de la madre del señor Palma, Perfelita Mendoza Aguayo; de los hermanos del señor Pelma
Mcndoza; Carlos Palma y Victor Palma; asl como del primo hermano de Marco Bienvenido Palma
Mendoza, Pablo Palma Pico"

VI, CONCLUSIONES

144, La Comisión, con base en las consideraciones de hecho y de derecho arriba
presentadas, concluye que la República de Ecuador es responsable por la violación de los derechos a
la integridad personal, garantlas y protección judiciales y vida, consagrados en los articulas 5, 8 Y
25 en relación al artfculo 4 de la Convención Americana, tonos ellos en conexión con
incumplimiento de los artículos 1(1) Y 2, del mencionado Instrumento, en perjuicio de: Lidia Brovo
8ravo, Luis Palma [lravo, Nelson Palma Mendoza, Rosalia Palma Bravo, Pertelita Mendoza Aguayo,
Carlos Palma, Vlctor Palma y Pablo Palma Pico

m Corte I-O.H , Caso J~an Humberro Sánchez Vs· Honduras Excepción Prollminar, Fondo, Reparaciones y Costas
Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie e No_ 99, párr- 101; Caso De la Masacre 0'0 las Das Erres Vs Guatemala. Excepción
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas- SentenciD dc 24 de noviemhre de 2009 S!:lri~ e No 211, porr. 206, y Caso
Holiodoro Po{(ugal VS Panomii Excepciones Preliminares, Fondo, Aepomciones y Costas Sentencio de 12 de agosto de
2008 Serie e No. 18G, oárr· 163.

m Corte l.D H. Caso dal Penal Miguel Castro Castro Vs Perú Fondo, Roporaciones y Costas. Sentencij) de 25 de
noviembre de 2006 Serie e No 100, párr. 335; Caso Vorgas Areea Vs Paraguay Fondo, Reparaciones y Costüs Sentencia
de 26 de septiembre df~ 2006 Serie e No 155" párr 96; y Caso Goiburú y otros Vs Paraguay Fondo, Reparaciones y
Costos Sentencia d8 2~: de septiembre de 2006 Serie C No_ 153, párr 96

m Corte I.D·H Caso Manuel Cepeda Vargas Vs Colombia Excepcioncs Preliminares. Fondo y Reparaciones
Sentencio dc 26 de mayo de 2010 Seríe e Nu 213, pérr 195
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145. Con 81 fundamento en el análisis y las conclusiones del prosente informe, la
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos recomienda al Estado ecuatoriano:

1 Realiz'ar una investigación de manera completa, imparcial y efectiva de los hechos
denunciados a fin de juzgar y sancionar a todos los responsables, materiales e intelectuales, de las
violaciones a los derechos humanos cometidas en perjui!::;io de Marco Bienvenido Palma Mendoza y
sus familiares,

2. Adoptar las medidas pertinentes para reparar a los familiaros del señor Marco
Bienvenido Palma Mfmdoz8, tanto en el aspecto material como moral.

3, AdopTar las medidas necesarias para evitar que en el futuro se produzcan hechos
similares, conforme Ell deber de prevención y garantía de los derechos fundamentales reconocidos en
la ConvencIón Americana y, aplicar el mecanismo de búsqueda urgente consagrado en el articulo 90
de la Constitución de 2008, en casos como el presente

VIII NOTIFICACiÓN

146" La Comisión acuerda transmitir este informe al Estado ecuatorlano y otorgarle un
plazo de dos meses para dar cumplimionto a las recomendaciones formuladas. Dicho plazo se
contará a partir de la fecha de transmisión del presente informe al Estado, el cual no estará
facultado para publicarlo. Igualmente la Comisión acuerda notificar a los peticionarios de la
adopción de un informo bajo el artfculo 50 de la Convención,

Dado y firmado en la ciudad de Washington, D C, a 105 22 días del mes de octubre de 2010.
(Firmado): Felipe G()nz~lez, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; Luz Patricia
Mejla, Maria Silvia Guillén, José de .Jesús Orozco Henríquez, y Rodrigo Escobar Gil Miembros de la
Comisión

La que suscribe, Elizabeth Ab¡~Mershed, en su carácter de Secretaria Ejecutiva Adjunta de la
Comisión InleramBrir:ana de Derechos Humanos, de conformidad con el articulo 49 del Reglamento
de la Comisión, certifica que es copia fiel del original depositado en los archivos do la Secretaría de
la CIDH

Elizabeth Abi-Mershed
Secretaria Ejecutiva Adjunta
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